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LA N U EVA SITUACION

Dedicamos hoy una gran parte de nuestro 
periódico á la inserción de las importantísimas 
disposiciones que anteayer y  ayer publicó la 
Gaceta. Hemos creído conveniente no demorar 
un dia su publicación y  retiramos artículos y  
otros originales, para que nuestros lectores 
puedan tener en un solo número la sórie de do­
cumentos que vienen á crear una situación 
completamente nueva en la vida de la repú -  
blica.

N o hay para qué encarecer la importancia 
de las resoluciones adoptadas ni la gravedad 
de la situación que se inauguró desde anteayer. 
Tenemos la evidencia de que anteayer se inició 
una crisis suprema, cuya solución podrán ace -  
lerar los acontecimientos. Desde hace un mes, 
y  aún desde hace quince dias, ha trascurrido 
toda una época: ¿quién sabe lo que trascurrirá 
en tres meses y  aún quizás en uno, á conse -  
cuencia de la política que emprende el Gobier­
no y  que se halla condensada en los documentos 
que publicamos en este número?

Recuérdese lo que se dijo y  no se cesó de 
repetir desde el primer dia de la república, 
acerca del ejército en general y  del soldado en 
particular; del ciudadano, do sus garantías in­
dividuales, de la inviolabilidad de su domicilio, 
de la libertad absoluta de la prensa; compárese 
con lo que ahora se decreta y  con la actitud 
que se adopta, y  dígase si son los mismos hom­
bres, las mismas doctrinas y  la misma repúbli­
ca de Febrero y  de Junio.

N o tenemos por hoy espacio para hacer 
ciertas consideraciones, pero las haremos opor­
tunamente, pues bien las merece el profundo 
cambio que se ha realizado.

VIATICO DEL SEÑOR CALONGE

Con tanto dolor como recogimiento, asisti­
mos anteanoche á esta solemne y  sagrada cere­
monia. La casa de nuestro amigo convertida 
en un ascua de oro; la familia y  los amigos ín­
timos vestidos de etiqueta; los hijos con la 
pena retratada en el semblante y  las lágrimas 
brotando de los ojos, pero de riguroso unifor­
me; los criados de negro y  entre ellos algunos 
antiguos, todo anunciaba que se recibía, no ya 
la visita de un monarca de la tierra, sino la 
del Rey de los cielos; los faroles llevados por 
oficiales generales, entre los que recordamos á 
los señores conde de Vista-Hermosa, Seijas y  
Estéban, indicaban que el visitado era un a n -  
tiguo general del antiguo ejército español: lo 
escogido y  noble de la concurrencia señal daba 
de la altura y  nobleza del paciente.

A llí vimos personas de todos loa matices 
políticos; entre los ex-ministros, al Sr. Marios, 
acompañado de su señor hermano, rindiendo 
un tributo de buen vecinaje; entre los magis­
trados, al actual del Tribunal Supremo señor 
Santías; entre los funcionarios administrativos 
al Sr. Labrador, consejero de Estado y  su señor 
hermano; entre los pertenecientes á los insti­
tutos auxiliares del ejército, al auditor de esta 
capitanía general, Sr. Esguerra; nos haríamos 
demasiado extensos enumerando las personas 
correspondientes á las diversas opiniones polí­
ticas allí representadas: prueba indudable de 
que, no ya al abrirse las puertas de la eterni­
dad, sino al acercarse á ellas, todos hacen justi­
cia á la bondad del corazón, al mérito, á la leal­
tad, á la probidad y  al valor.

N o tendremos que decir que el antiguo par­
tido moderado estuvo representado competen 
temente, ni que los amigos particulares no fal­
taron. Entre estos hacemos memoria de los se­
ñores Ceriola, Zafra y  sus hijos, Latorro. R ó -  
denas. Subías, Bascaran, Beltran de Lis, Torres 
Muñoz, Coronel Mareno, Daban Borrado y  
Torre.

N o habrá que decir tampoco que el Sr. Ca- 
longe (que en medio de la gravedad de su mal 
conserva en su integridad todas sus facultades 
mentales) recibió la sagrada forma con la ente­
reza, serenidad y  compunción de un gran sol­
dado, dando tan relevante prueba de su fé 
cristiana, como de su valor y  lealtad la dan 
Santander, Dueñas y  Miranda; de su probidad, 
su honrada pobreza; de su lealtad y  consecuen­
cia, el sacrificio del generalato que es lo que 
más ha alhagado en el mundo su amor propio; 
sacrificio que por otra parte no se concibe sino 
en una persona de suyo rica.

Su testamento, todo dictado al pié de la le­
tra por el Sr. Calonje al notario, pues por su 
situación no ha creído poder usar del privilegio 
militar, es un testimonio para lo futuro de las 
cualidades del ilustre enfermo.

Después de la más sentida y  elegantemente 
escrita protestación de la fé, el teniente gene - 
ral de Doña Isabel II; el ministro que fué 
de Elstado y de Marina; el capitán general de 
Madrid y  de casi todos los primeros distritos 
militares de España; el Director de las princi­
pales armas; el general en jefe de un ejército; 
el antiguo diputado de la Nación; el senador y  
último presidente del Senado vitalicio; el im ­
portante hombre político condecerado con to­
das las grandes, cruces españolas y  bastantes 
extranjeras, dice: "Y o , D. Ensebio de Calonge 

•̂y Fenollet, de edad de 59 años, que durante 
3ila Monarquía legítima he tenido altos e m -  
"pleos y  desempeñado grandes cargos; y  d e s-  
"pues de la revolución ni desempeño ninguno, 
»n i soy nada....." Y  más adelante: nSi á mi fa -  
"llecimiento hubiere recobrado mi empleo y  ca- 
"tegoría militar, quiero ser enterrado con el 
"u n iform e correspondiente y  los honores debi- 
"dos á m i clase', pues á pesar del inconcebible 
"rebajamiento á que en estos tiempos ha llega- 
"d o  la carrera militar, yo siempre la he segmdo 
i'eomo U del honor, j  U  quiero con el entusias-
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"m o  que se tiene por la de la gloria. A  cada 
"uno de los cuatro hombres y un cabo que en 
"ta l caso deseo rodeen mi féretro durante la 
"m isa de cuerpo presente, así como á los otros 
iicuatro que conduzcan mi féretro al carro mor -  
iituorio y  de.sde éste luego á la sepultura, se 
iientregarán 25 pesetas, encargándoles recen un 
upadle nuestro ñor el alma del que fué su g e -  
•meral y  quiso á sus sdordi/nados como un  
upad/re; pero si mi fallecimiento ocurre estando 
lien la misma situación en que hoy me encueu- 
iitro, ni se pasarán esquelas ni se pondrán anun- 
»cios en los periódicos, celebrándose únicamen- 
II te una misa rezada de cuerpo presente sin 
iininguna especie de catafalco, colocando el fé - 
iiretro en el suelo y  ante los verdaderos amigos 
nque, sabiéndolo, quieran acudir á esta triste 
iiceremonia y  á la sepultura, que se hará sin 
apompa de ninguna clase:" por último, para sus 
testamentarios on unión de su distinguida se­
ñora y  un primo hermano su vo, muy querido, 
nombra á sus íntimos amigos los Sres. Garrí— 
quiri y  marqués de Zafra; y, para dar á este y  
sus hijos una prueba más de afecto y  distin­
ción, no consintió como testigos á otras perso­
nas que los últimos, de modo que al márgen y  
al pie del instrumento, resultan tres firmas con 
el apellido Bahamonde: hemos citado estos tres 
rasgos solemnes como muestras de humildad en 
la grandeza; de heroísmo en el sacrificio y  de 
fineza y  ardor en la amistad.

El único defecto que generalmente se ha 
atribuido á este gran carácter ha sido un tanto 
de dureza é inflexibilidad; pues bien: el señor 
Calonge, después de recibir la sagrada Eucaris­
tía, no solo ha perdonado cuantos agravios cree 
haber recibido, sino que ha llamado y  pedido 
perdón á cuantos juzgaba poder tener de algún 
modo r&sentidos. Dios conservará la vida del 
señor general Calonje; pero si le llama á sí, el 
S r . Calonge legará un egemplo de cómo debe 
prepararse para comparecer ante la divina pre­
sencia un caballero cristiano.

Uno de nuestros apreciables colegas dice 
lo siguiente:

«Mientras el Sr. Castelar se muestra entusiasma­
do con las cartas que le dirigen Gambelta y otros 
republicanos franceses de ideas exageradas, parece 
que lasque el Sr. Abarzuza le remite serian bastan­
tes para infundir el desaliento en el ánimo más fe­
deral.

Nuestro representante semi-oficial en París está 
pasando la pena negra, como decirse suele; la acogi­
da que ha encontrado y continúa encontrando en el { 
Gobierno francés, lejos de ser tan favorable como se | 
ha dicho, es tan tibia y displicente, que no hay car- i 
ta suya al duque de Broglie que no tarde tres o cua- I 
tro dias en ser contestada, ni conferencia otorgada 
que no sufra dilaciones.

Puede asegurarse que si el Sr. Abarzuza no espe­
rase á ver el efecto que produce en Francia la nueva 
política del Sr- Castelar, acaso no tardase en regre­
sar á España. Hará bien el Sr. Abarzuza en diferir 
tal resolución, pues por esperar no se pierde nada.»

El brigadier tír- Cor balan parece que será 
nombrado secretario de la dirección general de 
infantería.

No parece problable que el general Sán­
chez Bregua deje en breve el ministerio de la 
Guerra, como han anunciado algunos colegas. 
Por el contrario, creemos que continuará des­
empeñando este importante puesto.

U na carta de Aguilas dice que los cantona­
les saquearon por. completo la población, lle ­
vándose efectos y  ganados por valor de 25,000  
duros. El almirante inglés desembarcó y  estu­
vo viendo con la mayor impasibilidad el sa­
queo, conferenciando al mismo tiempo con el 
jefe de la expedición, que daba recibo de cuan­
to arrebataba.

Dice La Gorrespondencia: ,
«Se tiene por indudable que Cabrera no entrará 

en España como D. Gárlos no acepte por completo el 
programa político del antiguo caudillo, basado en un 
sistema liberal.»

El brigadier Arin ha presentado hoy la di­
misión del cargo de jefe de la brigada de arti­
llería.

El general Tassara se encargó anteayer de 
la capitanía general de Andalucía.

Anoche se hablaba de los siguientes nom­
bramientos militares:

Director general de infantería, Martinez 
Plowes ó Sodas; de artillería, Zavala ó Gonzá­
lez del Valle; de caballería. Lagunero; de admi­
nistración militar. Cervino ó Jovellar; de esta­
do mayor é ingenieros. Peralta ó Echagüe; ca -  
pitan general de Madrid, Pavía.

Ayer eomo de costumbre, no recibimos el 
correo extranjero, por tanto nuestros lectores 
hallarán en el lugar correspondiente las noti­
cias más importantes que nos trajo la expedi­
ción del domingo último, cuya fecha de París es 
del 17 del corriente.

Ayer se presentó al ministro de la Guerra 
y  al presidente del poder ejecutivo una comi­
sión del cuerpo facultativo de artillería com­
puesta de los generales del arma Sres. González 
del Valle )• López del Hoyo, y  de los coroneles 
Pombo, Reina, Quintana y  Alarcon, para po -  
nerse á sus órdenes y  dar las gracias por el de­
creto que insertamos en la parte oficial.

H oy es posible que se presento al Sr. Sán­
chez Bregua toda la antigua oficialidad do uno 
de los regimientos del mencionado cuerpo.

Dice La P olítica  de anoche:
«La reunión de los diputados del centro y de la 

izquierda anunciada para hoy se ha verificado, efec­
tivamente, habiendo concurrido sólo unos 40. Dichos 
señores han acordado dar un manifiesto al país, pro­
testando contra los acuerdos y leyes tomados última­
mente por las Górtes.

Una comisión compuesta de los Sres. Diaz Quin­
tero, Gala, Gasalduero, Gostales y otros dos indivi­
duos ha quedado encargada de redactar el manifies­
to y velar por la integridad de las ideas federales.»

Contradiciendo el párrafo anterior, añade 
La Correspondencia-.

«Parece que ofrece algunas dificultades la redac­
ción y publicación del manifiesto de los que votaron 
contraía suspensión de sesiones, porque algunos 
diputados del centro recelan que este manifiesto 
pueda servir para aumentar las divisiones del partido 
republicano, cuando precisamente el centro aspira á 
unir y no á dividir.»

Nuestras noticias están conformes con las 
de La Correspondencia. Es muy probable que 
fracase la publicación del proyectado manifies­
to de la minoría por motivos que explica con 
bastante claridad el siguiente suelto de la mis­
ma Correspondencia, y  dice así:

«Es posible que el Gobierno utilice los servicios 
de algunos diputados del centro.»

Malo, muy malo debe ser el estado en que 
se encuentra el Tesoro. á ser cierto que no ha 
podido pagarse un décimo del billete premiado 
en el último sorteo, que asciende á sesenta y  
cuatro mil reales.

Ayer tarde se presentaron al ministro de la 
Guerra y  al presidente del poder ejecutivo va­
rios jefes de artillería, comisionados por este 
cuerpo para ponerse á sus órdenes y  darles 
gracias por el decreto que publicó ayer la Ga­
ceta. H oy es posible que se presente la antigua 
oficialidad de algún regimiento del arm a.

"Conflans y  Jarny, últimas localidades ocu­
padas, quedaron libres de la presencia de los 
extranjeros el dia 16 á las siete de la mañana. 
A  las nueve las tropas alemanas pasaron la fron­
tera. El territorio está perfectamente libre, n En  
estos sencillos términos anuncia el D ia rio OA- 
cial á Francia que ha rescatado su territorio.

A l hacerse cargo de las anteriores palabras 
la Liberié añade que la satisfacción que seme -  
jante anuncio causára al pueblo francés no po­
drá menod de hallarse mezclada con grandes 
amarguras, al considerar que la Alsacia y  L o -  
rena, provincias conquistadas á los alemanes 
en tiempos más prósperos para las armas fran­
cesas, han dejado de pertenecer á la Nación.

La Liberte, no puede menos de lamentarse 
de que haya habido franceses que no hayan te­
mido elegir esta circunstancia para asociarse á 
una manifestación en favor de la fraternidad de 
los pueblos.

Efectivamente es chocante, por no emplear 
otra expresión tnás significativa y  dura, que en 
el mismo momento en que evacuaban los alo -  
manes el territorio de la república vecina, con­
servando las provincias de la Alsacia y  Lorena, 
los delegados franceses en la L iga de la pa z y  
de la libertad de los pueblos, dand o la mano á 
los delegados alemanes, juraban el 16 del cor­
riente en Ginebra la siguiente declaración:

"Nosotros, ciudadanos de Francia, Italia, 
Alemania, Suiza, Inglaterra, España. Bélgica, 
de los Países eslavos, Grecia, etc., maldiciendo 
la guerra y  los que las suscitan, declaramos:

1 . ° Que los pueblos europeos están hechos 
para amarse, y  que al quedar unidos á nues­
tras patrias respectivas, debemos considerar á 
Europa como una gran patria.

2. ° Que ansiamos ardientemente la Uegsida 
del dia en que estos pueblos puedan darse la 
mano y  formar entre sí una confederación de 
naciones libres.

3. ° Que creemos que el establecimiento de 
la forma republicana en todos los estados de 
Europa, facilitará el advenimiento de ese an­
siado dia y  queremos fundar la confederación 
europea sobre las bases de la autonomía de la 
persona humana, que es la más ámplia de 
todas. II

En verdad que es difícil definir si las ante­
riores declaraciones obedecen á un plan crinu- 
nal, ó son hijas de la ausencia del sentido mo -  
ral y  de la frita de conciencia de los que en ta­
les lucubraciones han convenido.

I Asamblea en Versalles para discutir las condi­
ciones del programa que ha de ser sometido al 
conde de Chambord. U n  artículo de Mr. Jhon 
Lemoinne que publicó el D iario de los Deba 
tes del 16, parece escrito en la previsión de esa 
reunión, y  en él viene á pedir su autor al jefe  
de la casa de Borbon la Carta de 1814 , Ahora  
bien, la gran mayoría de los legitimistas, así 
de dentro como de fuera de la Cámara, no pre­
sume que esa vuelta á las instituciones políti­
cas consentidas por Luis X V I I I  encuentre opo­
sición en Frohsdorf.

Se había anunciado estos dias que el conde 
de Chambord dejaría á Frohsdorf en el mes de 
Noviembre próximo, para venir á establecerse 
en el palacio de aquel nombre, próximo á 
Tours. La noticia, que parece ser el resultado 
de algunas palabras del ilustre proscrito, se 
confirma. Según la Liberté, no cabe duda acer­
ca de la certidumbre de lo que en las actuales 
circunstancias tiene todo el carácter de un ver­
dadero acontecimiento.

En las elecciones de diputados por Amberes 
ha triunfado el partido católico de Bélgica.

Desde 1868, en que se verificaron las ú lti­
mas elecciones generales en Inglaterra, ha h a ­
bido 121 vacantes en el Parlamento. De ellas 
8 0  pertenecen á diputados liberales, 41 á con­
servadores. Los primeros han perdido 28 asien­
tos en la Cámara, los segundos sólo 10, lo cual 
les da 18 de ventaja, que para el cálculo de loe 
votos resultan 36. Lo más significativo es que 
en este año todas las elecciones parciales han 
resultado favorables al partido conservador.

Los diarios de Verdun dicen no ser cierto 
que se hubiesen suscitado dificultades finan -  
cieras con motivo de la evacuación de dicha 
plaza por los alemanes.

Asegúrase en París que M . Thiers estará 
de vuelta en aquella capital en los primeros 
dias del próximo Octubre. Durante su perma­
nencia en Lucerna, el ex-presidente d® la re­
pública francesa, fué objeto de otra ovación di­
rigida por dos diputados franceses, que sin 
duda habían acudido allí con tan plausible mo­
tivo. El anciano ex-presidente de la república 
francesa recomendó á los manifestantes la cal -  
ma y  la confianza. Pronto lo veremos en Fran­
cia preparar y  dirigir la agitación, con el pro­
pósito de oponerse á los esfuerzos de los parti­
darios de una restauración monárquica.

-----------—
E1 gobernador general de Argelia, general 

Chanzy, que se embarcó en Marsella el 15, lle­
gó con su familia á Argel en la mañana del 17. 
Así lo dice un telégrama de aquella ciudad.

E l miércoles se embarcó en Marsella á bor­
do del H elicón  el duque de Edimburgo con di- 
recciuu á CuusUtutiuupla.

Las noticias últimamente recibidas en Lón- 
dres de Cap-Coast-Castle son efectivamente 
malas. Las tropas de la expedición inglesa en­
viada contra los ashanteos habían sfco derrota­
das en el rio Prah.

La cuestión va tomando un aspecto que 
exigirá grandes sacrificios, y  no era esto, cier­
tamente, lo que esperaba ni el Gobierno britá­
nico ni la prensa inglesa.

La agitación en favor del H om e rule ha to­
mado repentinamente en Irlanda una intensi -  
dad extraña. Apenas pasa dia sin que ocurra 
un gran m eeting  de los partidarios de la inde -  
pendencia de aquella isla. E l clero católico ir­
landés no había tomado parte en ninguno de 
los síntomas anteriores, y  ahora parece resuelto 
á salir de su reserva. En prueba de ello hé 
aquí la declaración que ha hecho el Obispo y  
el clero de la diócesis de Cloyna:

«Ha llegado el momento en que los intereses del 
país exigen de nosotros, como sacerdotes irlandeses 
que somos, una manifestación pública de nuestra 
opiníen en la cuestión vital del Home rule. Habiendo 
estigmatizado la historia imparcíal, como inconstitu­
cionales y corrompidos, los medios por los cuales se 
nos ha privado de nuestra independencia legislativa, 
consideramos las peticiones formuladas por la aso­
ciación del Home rule de Duhlin, para el restableci­
miento de esta independencia, como la afirmación de 
un principio verdadero y la reivindicación de un de­
recho que se ha desconocido.

Aunque rechazando de una manera absoluta toda 
intención de querernos separar de Inglaterra, desea­
mos sugerir respectuosamente, como mejor medio de 
dar un efecto práctico á nuestros votos, que se reú­
nan en Dublin los representantes de todos los intere­
sados en esta gran cuestión, es decir, el pueblo ente­
ro, sin distinción de rango ni creencias, á fin de esta­
blecer constitucionalmente, sobre bases anchas y de­
finidas, la petición que dirige el país para conseguir 
la restauración de los derechos de que se le ha des­
pojado.»

El brigadier D. Eusebio Raiz Salaverría, 
tomó ayer posesión del cargo de jefe de estado 
mayor de la capitanía general de Cataluña.

Procedente de Escombreras, fondeó ante - 
ayer en el puerto de Alicante la fragata de 
guerra inglesa acorazada Lord W arden.

Escriben de Roma que el Rey Víctor M a­
nuel, en su tránsito por la alta Italia, ha sido 
muy aclamado. Las municipalidades de varios 
pueblos cercanos á la via férrea enviaron dipu­
taciones para felicitar al monarca italiano.

Se han encargado interinamente del m inis­
terio de Negocios extranjeros el Sr. Cantelli y  
del de Hacienda el S r . Finali. En cuanto á él 
el príncipe Humberto regentaría los asuntos 
de la nación durante la ausencia de su augusto 
padre, nada positivo dicen las nuevas de Italia. 
El punto se trató en Consejo de ministros antes 
del viaje del Rey, pero se ignora cuál fué la 
resolución que prevaleció.

Escriben de París con fecha 17 del actual 
que el 23 del mismo deben reunirse los dipu -  
tados d® la derecha y  del centro derecho de la

Las nuevas elecciones se terminarán en Aus­
tria con el mea de Octubre. El Gobierno ha con­
vocado ya á los colegios en las diferentes pro­
vincias del imperio que en la lucha están lla­
madas á demostrar las ventajas ó los inconve­
nientes de la reforma.

Entretanto, Croacia espera con impaciencia 
la reorganización de la administración autóno­
ma, conforme al pacto de unión ,con Hungría. 
El nombramiento del Van, representante del 
poder real y  en cierto modo el jefe del poder 
ejecutivo del reino croata, tenia muy preocupa­
dos los ánimos; pero el Emperador ha conferido 
aquel elevado cargo á M.. Mazuranio s, personaje 
muy popular entre sus compatriotas.

Por esta parte la ansiedad se habrá calmado, 
falta ver los frutos del pacto de unión con 
Hungría.

Los diarios católicos de Berlín publican el 
texto de un mensaje que el clero católico de los 
Estados de Alabama, California, Conneticut, 
Illinois, Indiana, Yow a. Kansas, Kentucky, 
Luisiana, Maryland , M ichigan, Minnesota, 
Missouri, Nebraska, Nueva-Hampshire N ueva- 
Jersey, Nuev’a -  Yor, Ohio, Oregon, Pensylvania, 
Tennessee, Tejas, Viginia occidental y  W is- 
oonsin ha enviado al clero católico del imperio 
alemán aprobando su actitiud en su lucha con 
el (gobierno
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ricioaes tambieij, liorería de fí. I>eaae Schmilx 
ne Favari 2. ■ «

Lóndres, j-»ra .■vnii:-"  ) f
aavedra, 1, Cocil .Streel .strtt Sitrand.

En Madrid la busoricion se abonará en lectivo. 
Iab de provincias del propio modo, o por librtui2̂  
del Giro xnútuo, ó sellos de correos, y tammen p «  
letsas de exacta realixsdon á favor de la Admima- 
tndoü. de esta última manera ó bien hamendo 
^ n o  en efectivo, se servirán las snscricione 
Ultramar.

K1 Importe de las snscrlolones qne se envíen
**̂ *1 de glroe, se ^  carta
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Señor Director de El Eco dk España.
Alicante, 21 Setiembre.

(De nuestro corresponsal.)
Mi querido amigo: Vuelve esta población á te­

ner la inmensa dicha de ser visitada por las fragatas 
cantonales Namanciay Fernando el Calólico, que 
ayer tarde dieron fondo en este puerto, viniendo tras 
ellas en son de r^ ia  escolta nada ménos que seis 
fragatas inglesas. Todas han fondeado, todas están 
mirándose y nosotros las estamos mirando y contem­
plando á unas y á otras.

Toda la tarde de ayer la pasaron en parlamentos 
y cuchicheos desde la Numancia á las inglesas, pero 
sin que las cantonales hayan dicho aun esta boca 
es mía á esta población, que está preparada para 
contestarles con valentía.

Según de público sechce, parece que la misión que 
traen esta vez las fragatas, no es pedir dinero ni vive- 
resni frioleras de esas, es en una palabra que se les 
entregue la plaza, sinó por voluntad por fuerza. Ahí 
es un grano de anís lo que los señores cantonales 
exigen. Y cuentan que lo van á pedir en toda re­
gla de derecho de gentes, dando destiempo 96 horas 
para resolver, y que durante ellas salgan de la po­
blación los cónsules .y extranjeros residentes en ella.
¿Qué tal le parece á Vd. el negocio, mi amigo? Esto 
ya no es ir á Torrevieja y Aguilas y saquearlas im­
punemente. Esto pica más alto y en toda regla.

Desde que vimos fondear la Numancia y ver la 
traza que traía, comprendimos que venia en dis­
posición de combatir. Trae solo el casco y los tres 
palos mayores, sin más masteleros, jarcias ni apa­
rejo ninguno. Es una facha rara, pero que in­
funde miedo el verla. El Femando viene completo 
del todo, pero obra en clase de ayudante de la Nu­
mancia. Dicen que esperan dos buques más, com-
firendiendo que la empresa que van a acometer todo 
o necesita. Si, pues, aqui no hay un arreglo ó cosa 

parecida, la función que se prepara va áser un poco 
séria, pues los buques ingleses, según se dice, cum­
plidas las reglas del bloqueo, se limitarán á presen­
ciar cómo nos arrojan las bombas. Esta es la España 
con honra.

Las familias emigran á toda prisa como Vd. debe 
coiMrender.

El Gobierno tiene aquí fuerzas suficientes solo

Eara impedir un desembarco, pero no podremos lí- 
rarnos de los fuegos curvos de la fragata Numan­

cia. Veremos hasta mañana que va dando esto 
de si.

El señor ministro de la Gobernación dirigió ayer 
un telégrama á los gobernadores de provincia dándo­
les cuenta de las disposiciones que se han publicado 
hoy en la Oaceta-, al cual ya han costestado muchos, 
entre ellos el de Sevilla, que dice que en aquella ciu­
dad se ha recibido coa gran júbilo esta noticia, por­
que siguiendo esta marcha el Gobierno será una ga­
rantía del órden y de la libertad.

—La duquesa de la Torre ha llegado ayer á San­
tander.

—El general Tassara se ha encargado ayer de la 
capitanía general de Andalucía.

—Según telégrama del comandante militar de Lo­
groño, ayer noche á los ocho marcharon los carlistas 
en dirección á los Sansos, camino de los Arcos y Es- 
tella.

—Las disposloiones acordadas por el Gobierno han 
producido muy buen efecto en el elemento liberal de 
Vitoria.

—El gobernador militar de Alicante dice en telé- 
grama recibido anoche al ministro de la Guerra lo 
siguiente:

«Por comunicación recibida esta mañana del jefe 
de la insurrecta Numancia Leandro Garreras, me ma­
nifiesta se verá obligado á hostilizar esta población 
para apoderarse de la plaza, de órden de su Gobierno, 
si no se entrega en el plazo señalado de 96 horas, y 
reconoce el cantón de Gartagena. Le be contestado 
que estoy dispuesto á repelerla fuerza con la fuerza, 
y que él solo y sus secuaces serán responsables déla 
sangre que se derrame; que impediré con decisión el 
desembarque que intente, y que todos mis subordi- 
dos. Autoridades y vecinos lionrados de esta pobla­
ción me ayudarán h defenderla con tesón y energía.»

Las noticias que se reciben de Alicante son en 
alto grado satisfactorias por el buen espíritu que rei­
na en aquella población, donde, según los telégra- 
mas que se reciben, no se desea más sino el término 
del plazo señalado para probar á los cantonales el es­
fuerzo de que los alicantinos se sienten capaces. To­
dos estos rivalizan en de.seos de batirse, basta las 
mujeres mismas están animadas de gran energía y la 
comunican á todos.

Un tel^rama recibido de aquella ciudad, después 
de comunicar estos detalles, termina con la siguien­
te frase, que merece trascribirse:

«En vez de esperar un bombardeo, parece que se 
espera una fiesta.»

—El juez de Lugo comunica al ministro de Gracia 
y Justicia lo siguiente:

«Una partida carlista presentada ayer en Seri- 
van, distrito de Guanta, se lleró los fondos recauda­
dos de contribuciones y arbitrios. Instruyo activa» 
diligencias.»

—El comandante de marina de Alicante manifies­
ta que ayer fondeó en la rada el vapor de guerra 
francés Vigié.

—El general Primo de Rivera dice desde Tafalla 
en telégrama de anoche al ministro de la Guerra: 

«Acabo de llegar. Los 24 prisioneros con armas 
de la acción de ayer los remitiré mañana á Zaragoza 
La columna que se dirigió á üjuó ba regresado sin 
otro resultado que tirotear en su buida á la facción, 
bácia Galipienso »

—El gobernador de Valencia dice al ministro de la 
Gobernación:

«El alcalde de Montesa en telégrama que acabo de 
recibir me dice:

A las tres de la madrugada se ha presentado en 
esta villa una partida carlista, llevándose 4,000 rea­
les, raciones, pan, tabaco y papel sellado del estan­
co, algunas camisas y calzoncillos. Salen á la una 
de la tarde.»

—El administrador de correos de Zaragoza mani­
fiesta no haber llegado ni salido el correo de Pam­
plona.

—Según telégrama del comandante general de las 
fuerzas navales del Mediterráneo, en Marruecos no 
hay novedad.

—El administrador de correos de Vitoria dice al 
director general:

«A las diez de la mañana salió el coche-correo 
para Miranda, y regresó sin novedad á las dos y quin­
ce de la tarde con la expedición descendente.»

__El capitán general de la Goruña dice al ministro
de la Guerra.

«Apareció en Samares (Orense) una partida de 70 
carlistas- que es perseguida por la fuerza que existe
en aquella provincia.»

—El gobernador de Alicante manifiesta que ha
Ereducido gran entusiasmo el Ayuntamiento nom- 

rado. El pueblo con música ba obsequiado al nue­
vo alcalde El presidente es el Sr. Leach.

—El gobernador de Teruel, en telégrama dirigido 
anoche al ministro de la Gobernación, le dice lo si­
guiente:

«Hoy ha tenido lugar la revista de las fuerzas de 
la guarnición y voluntarios con motivo de la entre­
ga de la bandera á estos. Aclamados con entusias­
mo la Asamblea y el poder ejecutivo. Leído el tele­
grama de V. E. al Ayuntamiento y jefes de volunta­
rios, han victoreado al presidente ael poder ejecutivo, 
todas las fuerzas en brillante estado.»

—En la provincia de Teruel han ingresado hasta 
el dia de hoy 8 ^  quintos.

—Gontinúan ocupadas las carreteras de la provin­
cia de Teruel por las facciones.

Ayuntamiento de Madrid



L  ÍEiCO a s  ESPAÑA.

—El general en jefe de Barcelona comunica lo si­
guiente con fecha 21: € Acabo de encargarme del 
mando.»

—Los gobernadores de Búlaos y Córdoba felicitan 
al Gobierno por las disposiciones que ha adoptado.

—El gobernador de Córdoba comunica al ministro 
de la Gobernación lo s guiente; «Ayer, como todos 
los años, se celebró el alaamiento de Córdoba del 68 
con mi consentimiento. El monumento iluminado 
tenia tres palabras Orense, Figueras, Castelar. Los 
Constituyentes Torres, y más extensamente Palma, 
dijeron al pueblo algunas palabras patrióticas sobre 
la necesidad de unirse todos los liberales y todos los 
republicanos contra los enemigos de la patria. La 
población, excelente espíritu y órden admirable. Re­
cibida con entusiasmo la circular del Gobierno sobre 
enéi^icas medidas.

El alcalde de Alcira dice que la facción Santes, 
Rio y otros en número crecido, han pernoctado en las 
inmediaciones de las Tillas de Alcudia y Carlet, y 
sus avanzadas llegaron hasta Zuadavuar distante tres 
cuartos de hora.

“ Según telégrama que dirige el gobernador de San 
Sebastian al ministro de la Gobernación, Kiío está 
situado en Alzo con dos ó tres batallones navarros.' 
Dorregaray en el camino de Navarra con dos ó tres 
batallones vizcaínos entre Ermaldi y Ambeta. Lizár- 
raga en Villabona é Trun hasta la estación del ferro­
carril, hacen fosos y parapetos en todas direcciones 
especialmente por la parte de Navarra y Vitoria.

—El gobernador de Jaén felicita al Gobierno por 
las medidas adoptadas.

—El gobernador de Toledo manifiesta haber pro­
ducido excelente efecto las disposiciones adoptadas 
por el Gobierno.

(De la Oaceta.)

El 15 evacuaron los prusianos á Etain y después 
de su marcha hubo una demostración contra un café 
cuyo dueño habla mostrado poco patriotismo duran­
te la ocupación. La policía tuvo que dispersar la mu­
chedumbre, Está recorrió las calles dando vivas á la 
república y á Thiers, y llevando banderas con las 
inscripciones de «viva la república,» tviva el liber­
tador.»

En Baviera el Parlamento no ha reanudado sus 
tareas, como se esperaba; por el contrario, la nueva 
legislatura queda aplazada indefinidamente. La cau­
sa parece ser el cólera, que todavía continúa dando 
terribles muestras de su presencia en Munich.

Por la via de Nueva-York se han recibido los si­
guientes telégramas de Cuba, con noticias que al­
canzan al 4 de Setiembre:

tHabana, Setiembre, 2.—Ayer por la noche el jefe 
de policía arrestó y llevó á la cárcel unos cuarenta 
republicanos que se hallaban en junta.

Se dice que anteriormente se les había acusado 
que tales reuniones éran contra la ley.

Habana, Setiembre, 3.—El Diario defiende el pro­
ceder de la policía, con la reunión republicana, fun­
dándose en que es necesario conservar la tranquili­
dad de la isla, la cual no podrá conseguirse, si se 
persiste en la división de los españoles en partidos 
políticos.

Habana, Setiembre, 4.—El capitán general ha pu­
blicado en la Gaceta un decreto, mandando princi­
piar inmediatamente los procedimientos para la ven­
ta en pública subasta de las propiedades y efectos 
que están en poder del Estado y que pertenecen al 
mismo, por haber tomado parte en la insurrección 
sus dueños primitivos.

(El Cronista había recibido ya este otro despa­
cho, que publica en prueba de imparcialidad:

fDirector de El Cronista.—Importante.—Publica­
da oficialmente la venta de todos los bienes incau­
tados por sentencia »)

Se dice que el director de la Legalidad y el secre­
tario del Sr. Zolueta se batieron á la pistola, saliendo 
herido el último.

Se ha mandado por decreto, que desde el 1 .* de 
iOctubre se pague en oro la mitad de los derechos de 
mportanda sobre artículos de lujo.

El cambio firme. Sobre los Estados-Unidos, á 60 
dias, en napel, de 34 ]j2 á 3o premio: á corto plazo, 
de 36 li2 á 37 id. A 60 dias, en oro, de 54 lj2 á 55 
Ídem; á corto plazo de 56 li2 á 57 id. Sobre París de 
50 á 51 premio.»

SECCiOrí OFICIAL
(Oaceta de\ domingo.)

El periódico oficial publica la siguiente ley;
Las Córtes Constituyentes, en uso de su sobera­

nía, decretan y sancionan la siguiente ley:
Artículo l.° Miéntras las Cortes no aprueben otra 

legislación militar, se aplicarán en todo su rigor las 
Ordenanzas generales del ejércjto y Armada, sin ex­
cepción alguna en todos los delitos militares.

Art. 2.° No obstante lo dispuesto en el anterior, 
quedan derogados los artículos 1.“, 2.°, 3.°, 4.*, 5.", 
6 .°, 71, 72, 74, 83, 84 y 85 del tratado 8 .°, tít. lO de 
las Ordenanzas, respecto de las penas que se seña­
lan; debiendo ser castigados los delitos á que se re­
fieren por las leyes generales del país.

Art. 3.* En los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 10, 11, 12, 
13, 14,15 y 63 del tratado 8.“, tít. 10, quedará con ­
signada la pena de cadena perpétua como castigo, en 
sustitución de pena de la vida; continuando vigente, 
sin embargo, cuando la inobediencia se haya come­
tido en servicio de armas, de campaña ó función de 
guerra. J os artículos 69 y 70 continuarán igualmen­
te vigentes; el primero cuando el reo no pruebe que 
dió muerte ó causó la mutilación en propia defensa, 
y el segundo cuando el robo tenga lugar en el cuar­
tel, tienda de campaña y casa de oficial, ó de paisano 
en que esté alojado. Quedan derogados los artícu­
los 36, 37, 38, 39 y 40.

En todos los demás casos que la Ordenanza mar­
ca taxativamente la pena de muerte, se entenderá 
pena de muerte ó de l adena perpétua, que aplicarán 
los tribunales militares y Consejos de guerra según 
las circunstancias que en cada caso ocurran 

Art. 4.° En todos los casos en que se expresa el 
Real servicio se entenderá servicio de la Nación, y 
quedan nulas y sin efecto alguno cuantas órdenes, 
decretos y leyes, inclusa la dei 9 de Agosto último 
sobre abolición de la gracia de indulto, se opongan á 
la presente ley.

Sinjembargo, el Gobierno, por acuerdo del Con­
sejo de ministros, y en atención á las circunstancias 
que en cada caso concurran, podrá indultar de la 
pena de muerte impuesta por los tribunales militares 
ó Censesejos de guerra, sustituyéndola con la pena 
inmediata.

Lo tendrá entendido el poder ejecutivo para su 
impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio ae las Córtes diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y tres.—Nicolás Salmerón, 
presidente.—Eduardo Cagigal, diputado secretario. 
—José Giménez Mena, diputado secretario.—LuisF. 
Benilez de Lugo, diputado secretario.—R . Bartolo­
mé y Santamaría, diputado secretario.

Por el ministerio de lá Gobernación se publican 
los siguientes decretos:

Uno, con fecha 20 de Setiembre, concebido en los 
dos artículos siguientes:

Artículo l.° Se suspenden en todo el territorio de 
la república las garantías consignadas en los artícu­
los 2.°, 5.® y 6.“, y párrafo primero, segundo y 
ro del 17 de la Constitución de 6 de Junió de 1869.

Art. 2.® De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 31 déla expresada Constitución, regirá desde la 
fecha del presente decreto la ley de órden público de 
22 de Abril de 1870. . . . . .

—Otro con igual fecha, disponiendo lo siguiente.
Artículo 1.' Todo ciudadano mayor de 18 años 

que tuviera (que ausentarse del término municipal 
donde estuviese domiciliado deberá llevar una cédu­
la de empadronamiento que acredite su personalidad. 
Los alcaldes las conceder n gratis á cualquier veci­
no ó residente que la solicitare.

Art. 2.® Los que pasados 10 dias desde ¡la publi­
cación de este decreto fuesen habidos fuera del pue­
blo en que estén empadronados sin el indicado docu­
mento, serán detenidos y entregados á disposición de 
la autoridad superior civil de la provincia en que se 
hallasen.

Y otro, con igual fecha, decretando lo siguiente;
Artículo l.° Quedan caducadas todas las licencias

de uso de armas concedidas hasta la publicación de 
este decreto.

Art. 2.° Los individuos del ejército. Armada y 
Milicia Nacional podrán usar toda clase de armas con 
arreglo á los preceptos de su instituto.

Art. 3.® Los que no hallándose comprendidos en 
el artículo anterior usaran ai mas, satisfarán una 
multa que no bajará de 50 pesetas per primera vez. 
Caso de reincidencia, serán sometidos á la acción de 
los tribunales.

Por el ministerio de la Gobernación se publica 
también lo siguiente:

La gravedad de las actuales circunstancias todo lo 
hace necesario; la autorización ámplia de que se ha­
lla revestido el Gobierno todo lo hace legítimo; la 
guerra, que es la más grande de nuestras desdichas 
y que podría ser la mayor de nuestras humillaciones, 
todo lo hace conveniente. Por eso el Gobierno de la 
república, que no vacila ni vacilará en adoptar cuan­
tas medidas parezcan oportunas para privar á los 
enemigos de la libertad de los medios que ellos em­
plean para hacer más duradera y terrible la guerra 
civil, aún con harto sentimiento, tiene que fijarse 
hoy en la prensa periódica y en las publicaciones po­
líticas.

Muchas de estas, ya alentandoda insurrección, ya 
dando noticias de todo género contrarías á los inte­
reses del país y favorables al deseo de los perturba­
dores; ya, por último, indicando á los que se levantan 
en armas contra la soberanía de la Nación el Estado, 
plan y fuerzas de nuestro ejército, «ontribuyen de un 
modo poderoso y eficacísimo á que las rebeliones, en 
vez de apagarse, crezcan y sea cada dia más difícil 
dominarlas.

Sin oponer, por tanto, el menor obstáculo á la 
propaganda de cualquiera doctrina política, pero en 
el efeseo de atajar las consecuencias del grave mal 
que hoy nos aqueja por esta causa, el Gobierno de la 
república, usando de las facultades que le están con­
feridas, decreta:

Artículo 1.® Los gobernadores civiles cuidarán 
muy especialmente de que los periódicos y demás 
publicaciones que se den á luz en sus respectivas 

I provincias no incurran en los casos siguientes:
1 . ® Publicar excitaciones á la rebelión ó sedición 

contra el Gobierno constituido ó contra las autorida­
des legítimas de cualquier categoría que sean.

2. ® Defender cualquier acto rebelde ó sedicioso, ó 
la conducta de los que están en armas contra el Go­
bierno constituido.

3. ® Publicar otras noticias de la insurrección que 
las que les sean comunicadas por conducto oficial ó 
tengan este origen.

4. ® Publicar noticias dando cuenta de los movi­
mientos que verifiquen ó deban verificar los ejércitos

, de la república.
¡ Art. 2.® Si un periódico ó publicación de cual- 
: quier género que sea incurriese en alguno de los ca • 
! sos ttulerlores, sera smouesiadu y Bulvortlüo por Itr 
i autoridad civil, apercibiéndosele para que en lo su- 
; cesivo se abstenga de infringir las prescripciones de 
; este decreto.
! Art. 3.® En el caso de reincidencia, satisfará una 
i multa que no sea menor de 500 pesetas y no exceda 
; de 5,000.

Art. 4.® Si un periódico ó publicación á quien se 
I hubiese aplicado fo dispuesto en el art. 3.® reinci- 
I diese de nuevo, será suspendido sin perjuicio de que 
' pueda exigírsele ante los tribunales la responsabili- 
I dad que hubiese contraido.
I Art. 5.® Al exigirse esta responsabilidad, del mis- 
! mo modo que en la aplicación del art. 3 °, se ten- 
i drá en cuenta lo que aispone el art. 12 del Código 
i penal.
1 Madrid 20 de Setiembre de 1873. — El presidente 
' del Gobierno de la república, Emilio Castelar.—El 
1 ministro de la Gobernación, Eleuterio Maisounave.

! En el expediente de suspensión del Ayuntamien- 
i to de Cindadela, de las Baleares, el cual pende en el 
I ministerio de la Gobernación por virtud d i recurso 
i interpuesto contra la providencia de esc gobierno de 
! provincia, que impuso la pena administrativa, el 
' Gobierno de la república ha resuello;

1.® Que la providencia apelada es injusta en su 
fondo y arbitraria en el procedimiento, en cuyo con­
cepto debe revocarse, reponiendo á los concejales 
suspensos de Cindadela en el ejercicio de sus funcio­
nes, á no haber espirado el tiempo de duración de 
sus cargos por la toma de posesión del Ayuntamien­
to últimamente electo.

Y 2.® Que en lo sucesivo ese gobierno de provin­
cia obre con arreglo á derecho.

Por el ministerio de Ultramar se publican los si­
guientes decretos:

Uno, con fecha 20 de Setiembre, declarando ce­
sante, con el haber que por clasificación le corres­
ponda, á D. Juan Miguel Ortiz, jefe de la sección de 
Administración local de la secresaría dal Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba.

Y otro, con igual fecha, nombrando jefe de Ad­
ministración de segunda clase, jefe de la sección de 
Administración local en la secretaria del Gobierno 
superior civil de la isla de Cuba, á D. Francisco Pa­
lacios, cesante de igual clase.

Por el ministerio de Gracia y .Justicia se publican 
varios decretos.

—Uno con fecha 24 de Agosto concediendo el in­
dulto total de la pena de 2,125 pesetas de multa im­
puesta áJosé María Larrañaga como cómplice en el 
delito de contrabando.

—Otro con igual fecha concediendo indulto de la 
mitad del tiempo de condena que aun le resta por 
cumplir á Santiago Aguado Delgado, por delito de 
homicidio.

—Otro con igual fecha decretando el indulto total 
de la pena impuesta á D. Juan Ruzafa y Martínez, 
por el delito de disparo de arma de fuego v lesiones.

Y otro, por último, con igual fecha decretando 
la conmutación de la pena impuesta á Guillermo 
Serrano Martínez en causa sobre atentado á la auto - 
ridad por la de reprensión pública.

Por el ministerio de la Guerra se publican los si­
guientes decretos:

Uno con fecha 20 de Setiembre nombrando ca­
pitán general de .Andalucía y Extremadura al maris­
cal de campo D. Garlos García Tarrasa.

—Uno, con igual facha, disponiendo que el briga­
dier D. José Gragera y Sánchez Gafa cese en el cargo 
de espitan general de Granada, que desempeña en 
comisioB, sin perjuicio de utilizar sus ser vicios opor­
tunamente. . j  •.

Y otro, con igual fecha, nombrando capitán ge­
neral de Granada al mariscal de campo D. José Me­
talo y Calvo. ______

Circular.
Al constituirse el anterior ministerio, del que tu­

ve la honra de formar parte también como ministro 
de la Gobernación, manifesté á V. S los propósitos 
que me animaban y la línea de conducta que V. S. se 
hallaba en el caso de adoptar con el objeto de que 
pudiera cuanto antes restaolecerse el órden público y 
devolverse á los pueblos su reposo perdido y á los 
ciudadanos su tranquilidad amenazada.

Existían entonces dos insurrecciones poderosas. 
La carlista, legado de Gobiernos anteriores á la pro 
clamacion déla república, y  la separatista, hija de 
funestas debilidades y de punibles complacencias á 
que aquel ministerio puso límite con la rapidez y la 
energía exigidas por lo urgente del caso. Las medi­
das que condujeron á este resultado no necesito re­
cordárselas á V. S ., que las secundó con ilustrado 
celo. Fundábanse todas en la necesidad de volver 
por los fueros de la ley atropelladii y de la justicia 
desconocida Este fin se consiguió en parte. De aque­
llas insurrecciones, la que proclamaba la disgrega­
ción de la patria, atentando á la unidad nacionaj, 
sucumbió al cabo, merced á los esfuerzos del ejérci­
to, leal siempre á la voz de sus debisres, y merced á 
la energía desplegada por el Gobierno, que bien pron­
to se tradujo en medidas satisfactorias para la causa 
de la libertad y del órden, y que la opinión acogió 
con aplauso. Hoy, después de las sangrientas esce­
nas de Sevilla y de los criminales desórdenes de 
Alcoy, y de los delirios de aquellos mismos que un 
tiempo defendieron entre nosotros la causa de la de­
mocracia y del derecho, sólo queda de esa insurrec­
ción vencida un puñado de nombres en Cartagena 
que, si no otra bandera, auxilia eficazmente la ban- 
aera de', carlismo y de la teocracia con su actitud re­
belde y criminal y con su anti-patriótica resis­
tencia. .

Hoy puede deciise que el movimiento separatis­
ta ha concluido, y que los que volvieron por el pres - 
tigio de la ley y por los fueros de la justicia al com­
batirle, han visto sus deseos satisfechos. Hoy puede 
decirse, por último, que ese movimiento no será un 
obstáculo para que el Gobierno se aplique con todas 
sus fuerzas á restableqer el órd\p; pero puede qe-

cirse, sí, que las consecuencias de ese movimienlo 
hanMeterminado la actual situación y todo lo que la 
actual situación tiene de grave, de crítica, de difícil 
y de peligrosa.

No se debe á otras causas el extraordinario au­
mento del carlismo durante los últimos meses. Ade­
más de la indisciplina de una parte del ejército, fo­
mentada y tolerada por los mismos que luego mar­
charon á levantar las provincias contra los acuer­
dos de la Asamblea, la necesidad que tuvo el Go­
bierno de dirigir toda su atención á este último pun­
to, dió espacio bastante y seguridad suficiente á 
los carli|tasde que no se mandarían contra ellos nue­
vos refuerzos, y de que por tanto les era fácil orga­
nizar con los medios de que podían disponer una 
hueste numerosa, que ya que no al triunfo, aspirase 
á dilatar meses y meses la giierra civil iniciada

De esta suerte, cuando terminó la insurrección 
cantonal, el país observó el singular crecimiento del 
ejército del Pretendiente, su redoblada osadía y la 
fortuna que parecía acompañarle en sus primeras 
operaciones. De esta suerte la situación fué cada vez 
agravándose, y la urgencia y la necesidad de una po­
lítica más fuertemente represiva aun, dê  una poli 
tica más vigorosa y más inflexible todavía, s« dejó 
sentir, y la Cámara y el Gobierno se dedicaron re­
sueltamente á llevarla á cabo, deseosos de salvar la 
república y deseosos de salvar la libertad do la pa­
tria amenazada.

Con este movimiento déla opinión y del Gobier­
no coincidió la crisis última, cuyas causas y desen­
lace conoce V . S. Formado el nuevo ministerio, su 
digao presidente expuso ante la Cámara la política 
que estaba llamado á desenvolver. Esa política es la 
misma del Gabinete anterior, y tiende como ella á 
restablecer el órden público, á devolver á la ley su 
prestigio y á procurar que la situación de les pue­
blos mejore, la tranquilidad de todos se afiance bajo 
la bandera protectora de la república. Pero como las 
circunstancias son de todo punto supremas; como 
los momentos son por todo extremo difíciles, y el 
naufragio parece inminente si no se acude con he- 
róica presteza y viril energía á impedirlo, de aquí 
que el Gobierno haya acudido á las Córtes en deman­
da de más ámplias facultades y que las Córtes hayan 
tenido á bien otorgársela, mirando sólo al deseo de 
que pueda con toda libertad realizar y desenvolver 
su misión, que es alta, que es patriótica, que es gran­
de, que necesita y dsbe obtener el apoyo de lodos los 
elementos liberales del país.

Esa misión es sólo la de combatir la guerra con la 
guerra; la de aplicar el hierro y el fuego á los que 
abandonan el palenque de las ideas y pretenden con 
el hierro y el fuego escalar el poder, imponerse _ al 
país y sujetarnos bajo la más absurda de las tiranías 
y el más anacrónico de los despotismos. No debe, 
pues, el Gobierno perdonar medio alguno, ni piensa 
perdonarlo de los que están en el círculo de sus fa­
cultades para atajar los progresos del enemigo.

Y no quiere decir esto que se trate de cubrir la es- 
tátua de la ley, ni que en ley se erijan la arbitrarie­
dad ó el capricho de los que poseen el poder supre­
mo. No: de lo que el Gobierno trata, y así debe ha­
cerlo entender V S., es de que las leyes votadas por 
las Córtes y las medidas de buen Gobierno que el es­
tado del país hace necesario tomar, se cumplan con 
inflexible rigor; de lo que trata el Gobierno es de que 
el respeto á la autoridad y el acatamiento á sus man­
datos no sean letra muerta, y de que por último cese 
ya este desconcierto y esta relajación de todos los 
vínculos del po^er qpe nos incapacita para ocupar el 
puesto a que somos acreedores por nuestra historia 
y nuestros indisputables títulos en el concierto de 
las naciones europeas.

Salvar la patria y la libertad á toda costa: tal es 
el propósito del Gobierno. Los últimos acuerdos .de 
las Cortes y los decretos que este Gobierno se ha 
apresurado á expedir en consecuencia no son más que 
los medios de llevar á cabo ese propósito; no son más 
que los medios de hacer que la libertad á tanta costa 
conquistada en 1868 no se pierda, y la república des­
pués de tantos esfuerzos establecida no se deshonre.

Los medios ya ios conoce V. S. Su aplicación den­
tro de los discrecionales límites que la prudencia se­
ñala, la aplicación de aquellos que á V. S. sugiera su 
celo y se hallen dentro del círculo de sus facultades, 
os« oc pro/>*dimioaio que V . S. deberá emplear 
para contribuir á que por completo y e» «1 término 
más breve se pacifique la provincia que á V. S. está 
encomendada, ó para impedir que en ella se levanten 
rebeldías y se preste auxilio directo ó indirecto al 
movimiento insurreccional del Norte y Cataluña.

La mayor parte de esos medios mismos los en­
contrará V. S. en la ley de órden, público de 23 de 
Abril de 1870, desde hoyen vigor. Llamo toda la 
atención de V. S. respecto de dicha ley, y sobre todo 
acerca de aquellas de sus disposiciones que se refie­
ren al estado de prevención y alarma. Entre estas 
encarezco á V. S. el puntual cumplimiento de las 
que contiene el art. 6 .®, modificadas por el decreto 
que hoy se publica, y que se contrae á las preven­
ciones que han de observarse con ios periódicos y de­
más punlicaciones políticas.

Antes, sin embargo, de proceder á aplicarlas, es 
conveniente que V . S se dirija á los directores y 
propietarios de dichos periódicos y publicaciones á 
fin de excitar su patriotismo con el propósito de que 
no susciten obstáculos al Gobierno, ni alienten en 
modo alguno la rebelión. La gravedad de las actua­
les circunstancias y los deberes que ellas imponen á 
todos, acaso les muevan á acceder á una excitación 
de ese género, y entonces será excusado aplicar dicha 
ley y el decreto á que me refiero; pero si esto no su­
cede, no debe vacilar V. S en hacerlo con todo el 
rigor á que Ison acreedores los que, disfrutando una 
libertad sin límites y en medio de las más ámplias 
garantías, pudieron defender sus convicciones, y han 
abandonado, sin embargo, el campo de las contien­
das legales y pacíficas para lanzarse á los azares de 
la lucha armada. A pesar de ello, V. S. notará que 
en este punto el Gobierno de la república sólo desea 
el castigo de los actos que tienden a auxiliar la guer­
ra civil, garantizando por lo demás de una manera 
absoluta la defensa de todas las creencias y de todos 
los principios políticos.

El art. 7.® de la ley de Orden público ántes citada 
exige de V. S, también particular reflexión para 
aplicarlo. Deben ser objeto de las reglas que en el 
mismo se marcan los ciudadanos que cooperasen di­
rectamente al éxito de cualquier movimiento insur­
reccional; resjiecto de aquellos que indirectamente lo 
favoreciesen, ó cuya permanencia en localidad deter­
minada pudiera considerarse como un peligo para el 
órden público, el art. 8.® do la ley de 1870 es bien 
explícito y V. S. debe atenerse áloque él determina; 
advirliendo, sin embargo, cuán oportuno seria que 
los ciudadanos á quienes se haga objeto del mismo 
sean trasladados á puntos en los cuales no puedan 
fácilmente provocar, ni contribuir á que se provoque 
conflicto alguno.

En la circular qu3 dirigí á V. S. con fecha del 10 de 
Agosto llamaba su atención sobre el art. 180 de la 
ley de Ayuntamisntos, aplicable á estos cuerpos po­
pulares 3' á las diputaciones de provincia; articulo 
por el cual se faculta al Gobierno para suspender los 
individuos de unos y de otras, siempre que cometie­
sen extralimitacion grave con carácter político.

Tenga muy en cuenta V. S. ^cho art. 180 y la 
circular á que me contraigo, en virtud de cuyas dis­
posiciones, y usando á mayor abundamiento si fuese 
preciso de las facultades extraordinarias concedidas 
al poder ejecutivo por las Corles, no deberá tolerar 
que los Ayuntamientos ó Diputaciones provinciales 
sean una rémora para los planes del Gobierno, opo­
niéndoles dificultades con ventaja de la insurrección 
carlista, ó utilicen su autoridad y sus medios para 
favorecer cualquiera rebeldía. La índole y el carácter 
de las medidas cuyo empleo se determina en esta 
circular harán comprender á V. S. Cuán necesaria es 
la mayor discreción y la más exquisita prudencia, 
á la par que el más viril entusiasmo y la más cons­
tante actividad para aplicarlas. No se trata de una 
tiranía ciega y sistemática, ni tampoco de cohibir 
por mero capricho la voluntad y el libre albedrío de 
los ciudadanos; no se trata de sacar á salyo de en­
medio de as borrascosas luchas de la política intere­
ses exclusivos ó instituciones de partido; ni se trata 
de sacrificar en beneficiode estas instituciones y para 
el monopolio de aquellos intereses la libertad y el 
derecho. Se trata de algo que es más grande, de algo 
que es más notable y mas digno, de algo que es más 
generoso y más levantado.

Se trata de apelar á lodos los medios de defensa, 
V no de encerrarse dentro de los procedimientos or­
dinarios; se trata de apelar á todas las formas de 
combate, y no delimitarse á las formas regulares de 
Gobierno: sé proyecta organizar la lucha contra la 
lucha; se proyecta dirigir el golpe contra él golpe y 
deshacer, á virtud de una acción instantánea, uná­
nime y poderosa, las fuerzas de un enemigo que as­

pira á ser. temido y que es ya implacable.
■ No estamos llamadóé los hombres de este m iM - 

lerio á dirigir únicamente la acción administrativa 
del país: nuestro destino es hoy también organizar 
la batalla: no venimos sólo á gobernar; venimos a 
combatir, y en este campo abierto de la lucha, y en 
este palen^e de la violencia, á no consentir que las 
conquistes del siglo X IX , el progreso de nuestra pa-
t r ía  xr la  l íK a r t a /1 T7.nT«ArvQ cn m iT T lh fn i á lO S  PÍ®S Q 6tria y la libertad de Europa sucumban álos pies 
más encarnizados enemigos.

Esa, y no otra, es nuestra misión. Ese carácter, y 
no otro, tienen nuestras medidas, que son medidas 
de guerra.

Representamos aquí, mientras la opinión nos man­
tenga en este puesto, la lucha de todas las tradiciones 
liberales de nuestro pueblo contra lodos los propósi­
tos de tiranía; represeníamos aquí'a la causa del pro­
greso humano contra el fanatismo y contra la opre­
sión; represéntameos a-quí libertad de la conciencia 
conúra las imposiciones del espíritu teocrático, re­
presentamos aquí los intereses creados durante me­
dio siglo bajo la bandera de la revolución contra otros 
intereses condenados ya por el derecho, .condenados 
por la voluntad de los pueblos y condenados por la 
historia Vamos á salvar esos intereses; vamos á sal­
var los derechos de la Nación v la libertad de los ciu­
dadanos; vamos á salvar el dogma democrático, y 
vamos á salvar la república, que es hoy la única so­
lución de la libertad, y la última esperanza del orden 
amenazado de una y otra parte por todas las impa­
ciencias y por todos los egoísmos. No queremos una 
república en que la anarquía impere, en que la aute- 
ridad no haga respectables sus fueros, y en que los 
pueblos no disfruten de la paz y del sosiego que tan 
necesarios son para su progreso; pero no queremos 
tampoco que esta patria tan desgraciada sea el pedes­
tal de una reacción hecha á nombre de principios 
políticos que repugna al buen sentido, y de delirios 
teocráticos que condena nuestro tiempo eon enérgica 
y severa condenación.

V. S., pues, al aplicar las medidas que se le acon­
sejan, debe tener muy en cuenta el espíritu que las 
anima, que es el de combatir todo lo que tienda a la 
destrucción de las libertades públicas, á la perturba ■ 
cion del órden y á que se altere la tranquilidad de los 
pueblos. Vengan de donde vinieren las rebeldías, ellas 
son nuestro más encarnizado enemigo, y hay que 
destruirlas; vengan de donde vinieren la sumisión y 
el apoyo, ellos son nuestros más firmes auxiliares, y 
hay que aceptarlos; que cuando se levanta una ban­
dera tan ámplia, bajo sus generosos pliegues caben 
todos los que se propongan á una sostener la repú­
blica y el órden.

En cuanto á la manera de aplicar las medidas que 
á V. S. se dictan, del mismo modo que en la resolu­
ción de todos los asuntos que á V. S. se presentasen 
respecto al órden público, á la tranquilidad y reposo 
de los pueblos de esa provincia, y á la represión v 
castigo de cualquier tentativa sediciosa, obrará V .S . 
de acuerdo con la autoridad militar. Es deseo, y de­
seo firmísimo del Gobierno, que reine entre ámbas 
autoridades la más completa armonía, á cuyo objeto 
y al deber de patriotismo que envuelve, debe sacrifi­
carse toda consideración qué no sea fundada y lodo 
motivo que no sea poderoso; no olvidando jamás 
cuán preciso se hace, en momentos como los presen • 
tes, que son de suprema angustia, evitar conflictos, 
allanar obstáculos é impedir dificultades queden su­
ma sólo podrían venir y desenvolverse en daño de la 
república y  en daño de la libertad.

El art. 12 de la ley de Orden público, por lo de­
más, determina en qué circunstancias y en qué for­
ma podrá resignar V. S., si llegara el imso de hacer­
lo, el mando de esa provincia en la autoridad mili­
tar. Después de este acto, á V. S. sólo podrá restar­
le auxiliar á dicha autoridad en lo que al órden pu­
blico se refiera, conservando no obstante la que hoy 

i tiene y toda la que hoy le compete en la esfera admi- I nislrativa.
i El celo é inteligencia con que ha dado V. 9. cum- 
¡ plimiento á mis anteriores disposiciones me dan la 
j seguridad de que V. S. comprenderá la importancia 

de la misión que hoy está llamado á deseinpeñar, y 
¡ de que el pensamiento y los deseos del Gobierno han 
I de ser fielmente secundados sin dudas ni debilida- 
' des de ningún género.
 ̂ Dios guarde á V S, muchos años. Madrid 20 de 

Setiembre de 1873.
MAISONNAVK.

i Señor gobernador civil de la provincia de.....

dúos de su familia, y por dos vecinos de la propia 
casa ó de las inmediatas si se hallasen en ellas, y en 
su defecto por dos vecinos del mismo pueblo.

No hallando en ella al dueño ó encargado de la 
casa ni á ningún individuo de la familia, se hará el 
reconocimiento- á presencia únicamente de los dos 
vecinos indicados, levantándose acta del reconoci­
miento, que firmará cOn ellos la autoridad ó su dolo-

Cuando un delincuente contra el órden pubtico 
fuere sorprendido infraganli. y perseguido por la au­
toridad civil ó sus subordinados ó dependientes, se 
refugiare en su propio domicilio ó en el ageno, po­
drán estos penetrar en él; pero sólo para el efecto de 
la aprehensión.

Art. 11. Los deberes y atribuciones de la autori­
dad en el estado de agitación, alarma, desórden ó 
tumulto se subordinaran á los que prescribe esta ley 
y él art. 181 del Código penal.

.-Vrt. 12. Si la autoridad civil, una vez empleados 
todos los medios de que en circunstancias ordinarias 
dispone, y los que para las extraordinarias le otor­
gan los precedentes artículos, no pudiese por sí sola, 
ni auxiliada por la judicial, dominar la agitación y 
restablecer el órden, lo prevendrá en un bando, que 
se publicará con la solemnidad posible, é inmediata­
mente después dispondrá que la militar proceda á la 
adopción de las medidas que reclame la paz pública, 
prévia la declaración del estado de guerra.

Art. 13. Cuando la rebelión ó sedición se mani­
fiesten desde los primeros momentos, rompan el fue­
go los rebeldes ó sediciosos, ó comprenda la autori­
dad civil la urgente necesidad de apelar á la fuerza 
y resignar el mando para dominarlos, se pondrá de 
acuerdo con la autoridad judicial y la militar, y 
dispondrán la inmediata declaración del estado ae

L E Y  D E  O R D E N  P U B L IC O .

DBL
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ESTADO DE PREVENCION Y .ALARMA.

i CAPITULO PRIMERO.
SECCION PRIMERA.

Artículo 1;®. Las disposiciones de esta ley seráp 
aplicadas únicamente cuando se haya promulgado la 

; ley de suspensión de garantías á que se refiere el ar- 
. tículo 31 de la Constitución, y dejarán de aplicarse 
•: cuando dicha suspensión haya sido levantada por las 
\ Córtes,

Art. 2.® Son objeto de esta ley; 
j 1.® Las medidas gubernativas que las autoridades 
; civiles y militares pueden y deben adoptar pira man- 
I tener y restablecer el órden público, y para prevenir 
j losMelitos contra la Constitución del Estado, contra 
J la seguridad interior y exterior del mismo, y contra 

el órden público que la vigente ley penal condena.
• 2.® La competencia de los jueces y tribunales en
; las causas criminales que se formen sobre dichos de- 
¡ Utos, y el procedimiento á que estas han de ajus- 
j terse.
I SECCION SEGUNDA.
j Art. 3.® Publicada la ley de suspensión de garan- 
I tias á que se refiere el art. 1.®, se considera declarado 
j por el mismo hecho el estado de prevención, hallán- 
í dose facultada desde este momento la autoridad civil 
! para adoptar cuantas medidas preventivas y de vi- 
i gilancia conceptúe convenientes á fin de asegurar el 
í orden público.
I Art. 4.® La autoridad civil excitará por oficio á 
] la juéiicial para que proceda desde luego contra los 
j que comprenda que son responsables en algún sentido 
; de los delitos expresados en el art. 2.® 
i Art. 5.® Si se formaren grupos, dictará las medi- 

das oportuna-i para su disolución, intimando á los 
í fautores y auxiliares de la agitación que se disuelvan; 
i y en el caso de no ser ofóedecida á la tercera intima- 
i Clon, utilizará la fuerza de que disponga al efecto de 
I restablecer la calma y dejar expedita la vía pública, 
i Art. 6 . ® Propondrá al Gobierno, y en caso urgente
I acordará desde luego la suspensión de las publicacio- 
t nes que preparen, exciten ó auxilien la comisión de 
í los delitos de que habla el art. 2.® de esta ley, y se- 
ij ñaladamente los comprendidos en los artículos 167 y 
I 174 del Código penal, dando cuenta al Gobierno de 
< las determinaciones que sobre,éste punto adopte. Re- 
j cogerá los ejemplares que encontráre de aquellas pu- 
! blicaciones, remitiéndolos con las personas respon- 
I sables de los delitos expresados al juzgado ordinario 
I competente para los efectos de justicia.
I Arl. 7.® La autoridad civil, en este estado, podrá 

detener y detendrá á cualquiera persona si lo consi­
derase necesario para la conservación del órden- 

Los detenidos en esta forma no deberán confun-
! dirse con los presos y detenidos por delitos co­

munes.
Art. 8.® Podrá asimismo compeler ó mudar de 

t residencia ó domicilio á l.as personas que considere 
¿ peligrosas, ó contra las q'ue existen racionales sos- 
i pachas de participación e n dichos delitos, 
í El cambio de domicilio- no podrá decretarse á más 
r de 150 kilómetros de distancia del pueblo del com - 
i pelido á mudarle. •
{ Art. 9.® El destierro, q ue desde luego puede acor-

i dar la autoridad á una dis tanda que no exceda de 
' 250 kilómetros, se entien-.de levantado de hecho y 

de derecho, así como el caí mbio de domicilio, termi­
nado que haya el período de suspensión temporal de 
las garantías constiiuciona les, si ántes no fuesen es­
tas restablecidas.

Los motivos de las providencias á que secón - 
traen este y los tres anteriores artículos se harán 
constar en acta que se levante ó expediente que 
se forme ántes ó despui js de llevarlas á ejecución.

Art. 10. La autoridadi civil podrá también entrar 
en el domicilio de cualquúer español ó extranjero re­
sidente en España sin su consentimiento, y examinar 
sus papeles y efectos. P£¡rp nada de esto podrá verifi­
carse sino por la misma auloj-idad ó por un delegado 
suyo provisto de órden formiil y escrita. En uno y 
otro caso el lieconocámiento de la casa, papeles y 
efectos tendrá siempre i|ue ser presenciado por el 
dueño ó encalcado de la mi») na, o uno ó más indivi-

' \ i

guerra. . ,
Si no hubiese acuerdo entre estas autoridades, ni 

tiempo para tomarlo, se entrará desde luego provi­
sionalmente en el estado de guerra en los dos pri­
meros casos del párrafo anterior, dando directamen­
te cuenta de todo al Gobierno y á las autoridades 
superiores jerárquica"? respectivamente.

Art. 14. Si ocurriese la rebelión ó sedición en ca­
pital de provincia, la autoridad civil, para los 
tos del artículo anterior, lo será el gobernador 
misma ó el que haga sus veces, y las auteridades 
judicial y militar las superiores en el órden jerarqui- 
co. En los demás pueblos se reunirán para dicha de- 
chracionel juez de primera instancia ó el decano si 
hubiere más de uno, el alcalde popular y el jefe mi­
litar que ejerza el mando de las armas. .

En el caso de que en dichos pueblos no existiera 
autoridad militar que ejerza el mando de las armas, 
el alcalde popular, jefe superior de la milicia, asu­
mirá las facultades que corresponden según esta ley 
á la autoridad militar en el estado de guerra.

Art. 15. En la capital déla monarquía y puntos 
donde residan el Rey ó la regencia del reino no po­
drá declararse el estado de guerra sin autorización 
del Gobierno.

El Gobierno, cuando hayan ocurrido actos de re­
belión ó sedición en dos ó más provincias, ó_ se ha­
yan presentado grupos considerables de rebeldes O 
"sediciosos armados en ellas, determinará el terntori* 
que queda sujeto al estado de guerra.

, CAPITULO II. .
i Art. 16. Recibida por la autoridad judicial la c o -
I municacion á que se refiere el art. 4.® de esta ley, o 
¡ sin recibirla si tuviere conocimiento de los sucesos 

ántes de que llegue á su poder, el j uez ó j[pec®s de 
I primera instancia de la población -donde ocurran 
1 aquellos, dando cuenta al regento de la Audiencia,
I se constituirán en sus juzgados, acompañados d® los 
! promotores fiscales respectivos y del escribano que 
! designen, annqus no esté en turno, -pudiendq valer- 
I se de él ó de otro, durante el prpeedimiento si creye- 
i reu que lo exige así la admiiiis tracion de justicia.

Art. 17. Inmediatamente formarán los juMes 
j la correspondiente causa sobre delitos contra el ór- 
! den público y los de rebelión y sedición si hubiere 
i méritos para ello, dedicándose exclusivamente á es- 
i te servicio preferente; á cu jo fin si lo cr^eren ne­

cesario, delegarán la jurisdicción para los demás ne­
gocios en el juez de paz que corresponda.

Art. 18. "aran aviso sin pérdida de tiempo á la 
autoridad civil de hallarse constituidos en Tribunal, 
ofieciéndole su cooperación, y de estar formando 
causa sobre los sucesos que hayan producido la alar­
ma ó el desórden, reclamándole los datos que crean 
convenientes para la pronta averiguación de los 
hechos crimínales que sean objeto del procedimiento.

Art. l9. Si los delitos contra el órden publi­
co ocurriesen en punto donde exista Audiencia 
territorial, se constituirá en sesión permanente la 
Sala de gobierno en el punto que el Regente desig­
ne, adoptando los acuerdos oportunos para la pronta 
sustanciacion de las causas.

En otro caso los regentes dictarán á los jueces que 
conozca» en estas causas las órdenes conducentes al 
propio fin, dando cuenta á la Sala de gobierno para 
la aprobación ó reforma de dichas órdenes. A este 
propósito, la referida Sala se reunirá diariamente,

¡ mientras lo considere necesario, á las horas que el 
iRegente le señale.

j T I T U I jO I I .
Del estado de guerra.

I Art. 20. Resignado el mando por la autoridad ci-- 
vil en la militar, y en los casos á que se contrae el 
art. 13 de esta ley, quedará declarado en estado de 
guerra el territorio de la provincia en que ocurran 
aquellos sucesos, lo que se hará saber al público por 
medio de bando y edictos que contengan las preven­
ciones y medidas oportunas.

Art. 21. En dicho mando se intimará á los re­
beldes ó sediciosos y perturbadores que depongan 
toda actitud hostil, y presten obediencia á la auto­

rid a d  legítima.
Los que lo hicieren en el término que el bando 

fije, y no habiendo térmido señalado en el de dos 
horas, quedarán exentos de pena, excepto los auto­
res ó jefes de la rebelión, sedición ó desórden, y los 
reincidentes en estos delitos.

Los autores y jefes referidos serán indultados de 
la pena que les corresponda, caso de rendirse dentro 
del término que expresa el párrafo anterior, y sufrí 
rán la inmediata inferior en su grado mínimo al me­
dio. Los reincidentes quedarán sujetos ála vigilancia 
de la autoridad por el hecho de serlo.

Art 22. Publicado el bando y terminado el plazo 
que en él se señale, serán disueltos á todo trauce los 
grupos que se hubieren formado, empleando la fuer­
za, si fuere necesario, hasta reducirlos á la obedien­
cia, prendiendo á los que no se entreguen, y ponién­
dolos á disposición de la autoridad judicial cuando 
deban ser juzgados por ella, en la forma que se ex­
presa en el tít 4.® de esta ley.

Serán considerados como presuntos reos los qua 
se encuentren ó hubieren estado en los sitios de 
combate durante este, sin perjuicio de probar su in­
culpabilidad, hallándose en el mismo caso los qae 
sean aprehendidos huyendo ó escondidos después de 
haber estado con los rebeldes ó sediciosos.

Los habitantes de las casas en que se hubiesen he­
cho fuertes los rebeldes ó sediciosos no serán consi- 
deiados presuntos criminales por el sólo hecho de en­
contrarse en ellas. Pero si resultase haber tenido par­
ticipación en los delitos á que se refiere esta ley, su­
frirán la pena correspondiente.

Se exceptúan de lo dispuesto eu el párrafo segundo 
de este articulo los individuos de las asociaciones 
filantrópicas legalmente establecidas para el socorro 
de los heridos en casos de guerra.

Art. 23. Los delitos de rebelión y sedición, y los 
comunes cometidos con ocasión de ellas, serán casti­
gados respectivamente según lo dispuesto en el Códi­
go penal y en la lorma determinada en el art. 184.

Art. 24. Todo funcionario ó corporación, cualquie­
ra que sea su autoridad ó caigo, prestará inmediata­
mente, así á la autoridad militar como á la civil, m 
auxilio que estas le pidan para sofocar la rebelión ó 
sedición y restablecer el óraen.

El funcionario ó corporación quejno prestase in­
mediato auxilio á la aatoridad superior militar ó civü, 
será en el acto suspendido de su empleo y cafg®.- 7 
reemplazado en él interinamente hasta la 
del Gobierno, á quien se dará cuenta al efecto; toao 
sin perjuicio de las penas en que incurran por conse­
cuencia del procedimiento que se instroirawra aepu- 
rar su responsabilidad o irresponsdbüidad criminal.

-i.t 25.^ Las autoridades civiles continuaran fun­
cionando en todos los asuntos propios de sus atribu­
ciones aue no se refieran al órden público, limitóu- 
dose en cuanto á este á las facultades que la militar 
les delegare ó deje expedidas; debiendo en uno y otro 
caso darla directamente los partes y npiicias que se 
le reclame, y  las demás que con referencia ol órden 
público llen en  á su conocimiento.
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Art. 26. ■ Î a autoridad militar, á la vez que adop­
te las medidas comprendidas en los artículos prece­
dentes, y que restablezca el órden el prestigio de 
la autoridad á todo trance, dispondrá que inmedia­
tamente se instruyan las causas á que haya lugar, y 
se formen los Consejos de guerra que han de íaUar 
las que correspondan á la jurisdicción militar, según 
lo que expresan Jos artículos siguientes 

Art. 27. Los consejos de guerra ordinarios falla­
rán las causas en que, siendo Ja rebelión de cailcter 
militar, aparezcan reos de estos delitos ó sus anejos 
miliures de mar y tierra en aqtivo servicio, cual­
quiera que sea su situación y categoría.

Las causas á que se refiere el párrafo anterior se 
considerarán de carácter militar cuando los rebeldes 
ó sediciosos estén mandados por jefes militares, 
y cuando el movimiento se inicie o sostenga por 
fuerzas armadas del ejército ó de la Milicia po­
pular.

Art. 38. También quedan sujetos á la jurisdic­
ción de los consejos de guerra ordinarios, con arreglo 
á Ordenanza, los jefes, los oficiales de la Milicia p o ­
pular armada ó los que en su defecto y de cualquier 
modo bagan veces de tales, y los rebeldes ó sedicio­
sos que en número mayor d i 12 individuos se levan­
ten en armas ó sostengan con ellas la bandera de la 
rebelión y sedición en despoblado, si fueren aprehen­
didos por fuerzas públicas, sean ó no del ejército per­
manente, destinadas á su persecución, ya por las au­
toridades militares, ya por las civiles.

Los jefes principales de una rebelión ó sedición 
armada de carácter uo militar,durante el período de 
guerra, quedan también sujetos al consejo de guerra 
ordinario.

Art. 29. Todos los demás milicianos populares 
armados, y los que sin pertenecer á la milicia popu­
lar tomen parte con armas y en poblado en una re­
belión ó sedición, sean estas ó no de carácter mili­
ta , si hicieren resistencia á las fuerzas públicas se­
rán juzgados y sentenciados también por el consejo 
de guerra ordinario, siguiéndose en el procedimien­
to los trámites que señalan las Ordenanzas militares 
y disposiciones especiales que le determinan.

Este consejo de guerra se compondrá de cuatro 
capitanes nombrados por la autoridad militar, el juez 
de primera instancia, el de paz y el promotor fiscal 
más antiguo en el pueblo cabeza de partido judicial 
donde el consejo se celebre, ó quien haga sus veces.

Si el juez de paz no fuere letrado, le reemplazará, 
según el número de órden, el suplente que no lo sea: 
si no lo hubiere, asistirá al consejo el juez de paz ó 
suplente letrado del año ó años anteriores; y no ha­
biéndole tampoco, el abogado más antiguo del pue­
blo donde se celebre.

Será presHente del consejo el vocal que según las 
leyes civiles y militares fuere de mayor categoría. Y 
si sobre esto ocurriera duda, el que disfrute más suel­
do por razón de su empleo. Disfrutando sueldo igual, 
el más antiguo en el empleo que le devengue.

Los procesados podran hacar la defensa por medio 
de señores oficiales ó letrados en ejercicio que nom­
bren, no pudiéndose limitar su facultad de nombrar 
defensor á solo oficiales del ejército.

Art 30. Todos los demás que se consideren res­
ponsables en cualquier concepto de los expresados 
delitos de rebelión y sedición serán juzgados y sen­
tenciados por la jurisdicción común y conforme al 
procedimiento á que por esta ley ha de ajustarse.

En su consecuencia, si instruidas las diligencias 
sumarias por mandato de la autoridad militar apa­
reciesen complicados como reos de los expresados 
delitos personas no comprendidas en los tres prece­
dentes artículos, los fiscales de las causas harán ex­
pedir inmediatamente los oportunos testimonios del 
tanto de culpa, y los remitirán al juez de primera 
instancia que corresponda por conclucto de la auto­
ridad militar superior, la que con toda seguridad 
pondrá los presuntos reos á disposición de dicho juez 
de primera instancia para los efectos de justicia.

Art. 31. La autoridad militar en el estado de 
guerra podrá adoptar las mismas medidas que la ci­
vil, y las demás á que esta ley la autoriza. Cuidará 
muy especialmente de que los jefes ó comandantes 
de las fuerzas que conduzcan presos, ya á disposi­
ción de su autoridad, ya ála de la civil ó judicial, lo 
verifiquen con toda seguridad al punto de su desti­
no; y cuando no llegaren á él, mandará que se for­
men las causas oportunas para averiguar y castigar 
las faltas y delitos que en este delicado servicio se 
cometan, cualquiera que sea la clase del jefe que lo 
desempeñe.

Art. 32. Para declarar levantado el estado de 
guerra luego que hayan terminado la rebelión ó la 
sedición, se celebrará préviamente un consejo por 
las autoridades militar, civil y judicial de la capital 
de la provincia declarada en dicho estado de guerra; 
y si hubiera unanimidad de votos, se llevará á cabo 
él acuerdo, dándose inmediatamente cuenta al Go­
bierno.

Si el acuerdo no fuese por unanimidad, sino por 
mayoría de votos,' no se llevará á cabo ínterin el Go­
bierno, á quien se dará asimismo cuenta con urgen­
cia, no resuelve lo que corresponda en Consejo de 
ministros.

Sólo al Gobierno corresponde levantar el estado 
de guerra cuando haya hecho la declaración en los 
casos que determina el art. 15.

Art 33. Levantado que sea el estado de guerra 
serán remitidas á los juzgados competentes, para su 
continuación y demás efectos de justicia, todas las 
causas contra aquellas personas que se hallen some­
tidas al tribunal excepcional por virtud de esta ley.

Art. 34. Las autoridades civiles y militares no 
podrán en ningún caso establecer ni imponer otra 
penalidad que la prescrita anteriormente por las le­
yes.

t i t u l o  I I I .
CAPITULO PRIMERO.

De los bandos que dicten las autoridades y de sus'  
infracciones.

pBCCION PRIMERA.

Art. 35 Las autoridades civiles y militares, en 
el período de suspensión de garantías, publicarán 
adW ás los bandos que consideren necesarios para 
mantener mejor el orden público con sujeción ex- 
Iricta, y bajo su responsaoilidad, á las prescripcio­
nes constitucionales que no hayan sido suspendidas 
con arreglo al art. 31 de la Constitución; estable­
ciendo en dichos bandos las penas en que incurren 
los infractores, y las aplicarán gubernativamente. 

Art. 36. En ningún caso podrán señalar mayores 
ñas que las siguientes: multa hasta 125 pesetas 
arresto hasta ocho dias, si dictare el bando un 

alcalde popular.
- Cuando sea el gobernador de la provincia quien 

le dicte, podrá alevar la multa k 250 pesetas, y el 
arresto hasta 15 días, á la par ó separadamente.

Art. 37. Los multados por infracción de bandos 
que sean insolventes sufrirán por vía de sustitución 
el arresto, según lo prevenido en el art. 504 del Có­
digo penal.

El arresto por vía de sustitución no podrá exce­
der de los dias por que pueden imponerle aquellas 
autoridades respectivamente, conforme á lo pres­
crito en el artículo anterior.

Art. 38. La autoridad militar podrá corregir tam­
bién del mismo modo y en la misma forma qoe la 
civil, y con la limitación consignada en el art. 35, las 
infracciones de sus bandos en el periodo de estado de 
guerra, sin que puedan la superior del distrito y de 
la provincia señalar pena mayor que la de 15 dias 
de arresto y 250 pesetas de multa, las dos á la par ó 
una sola; y las demás autoridades militares ocho 
dias de arresto y 125 pesetas en la propia forma.

Caso de ser insolventes los multados, sufriiún el 
arresto por vía de sustitución, sin que pueda exceder 
el que por tal concepto se imponga de los ocho ó 15 
dias señalados respectivamente en este artículo.

SECCION SEaUNDA.
Art. 39 Las autoridades civiles y militares lleva­

rán un libro en el que extenderán las providencias 
que acuerden, imponiendo gubernativamente la mul­
ta y el arresto expresados, haciendo constar en ellas 
claramente el motivo de su imposición.

La provideacia se hará saber gubernativamente 
al infractor por los dependientes o subordinados de

que moren en la casa, con entrega de la copia literal 
de la providencia, y guardándose las reglas estable­
cidas en el artículo anterior.

Si ni el penado ni ninguno de los familiares se 
encontrasen en la casa á la primera diligencia en 
b u ^ ,  se entenderán dichas diligencias con cual­
quiera de los vecinos más inmediatos ó persoias que 
habiten en las casas de estos y sean familiares ma­
yores de 21 años.

Art. 41. Las providencias acordadas por las auto­
ridades superiores civiles de la provincia, la militar 
del distrito y el comandante militar de una provin­
cia son ejecutivas. Contra ellas no cabe recurso de 
alzada. Los infractores pueden, sin embargo, enta­
blar recurso de revisión ante las mismas autorida­
des, cuyo fallo en este caso será ejecutorio.

Art. 42. Las providencias de las autoridades in­
feriores civil y militar que impongan arresto se lle­
varán á efecto desde luego.

Sin embargo de su ejecución, dichas autoridades, 
con copia literal de la providencia, la consultarán 
con las superiores respectivas en el mismo dia sien­
do posible, y los arrestados podrán acudir ante estas 
por escrito y por conducto de las inferiores exponien­
do lo que tengan por conveniente. Las autoridades 
inferiores dirigirán inmediatamente á su destino es­
tas reclamaciones con su informe; y si se hicieren 
dentro de las primeras 24 horas dé la ejecución de 
su providencias, omitirán la consulta, limitándose á 
cursarlas é informarlas.

Las providencias en que se impongan multas me­
nores de 30 pesetas son ejecutiras también desde 
luego, y se observará respecto á ellas lo determinado 
en el artículo anterior.

Las providencias en que se imponga una multa 
mayor de 30 pesetas no se llevarán á efecto hasta 
que la autoridad superior respectiva, recibida la con­
sulta ó la reclamación en su caso hecha por el mul­
tado en las primeras veinticuatro horas siguientes á 
la notificación, con el informe de la autoridad que 
impuso la multa, confirme, modifique ó revoque di­
cha providencia, cuya superior resolución será eje­
cutada sin ulterior recurso.

T I T U L O  I V .
Del procedimiento ante la autoridad judicial ordinaria 
en tas causas por los delitos que se expresan en el 

artículo 2 .‘  de esta ley.
C A P I T U L O  P R I M E R O .

SECCION PRIMERA.

Art. 43. El procedimiento en las causas que for­
ma la jurisdicción ordinaria por los delitos que se 
consignan en el art. 2.” de esta ley será el que expre­
san los artículos siguientes.

SECCION SEOüNDA.
Art. 44. El juez de primera instancia del partido 

ó distrito en que hubiere principiado la subversión 
del órden es el competente para conocer del asunto.

Donde haya dos ó más jueces, si la rebelión ó 
sedición estallaren á un mismo tiempo en dos ó más 
distritos judiciales, los jueces respectivos instruirá» 
inmediatamente las primeras diligencias sumarias, 
que directamente pasarán al más antiguo de ellos, á 
quien para este caso se declara competente.

El Gobierno y las salas de gobierno de las A u­
diencias pueden, sin embargo, cometer el conoci­
miento de la causa al juez de primera instancia que 
consideren conveniente, conforme al artículo 38 del 
reglamento provisional de 26 de Setiembre de 1835.

A rt. 45 En las causas de esta clase no podrá pro­
moverse contienda de competencia.

Si un juez reclamare el conocimiento de la causa 
teniéndolo ya otro, y hubiere duda sobre cual de 
ellos sea el competente, no poniéndose do acuerdo 
ála primera comunicación que con tal motivo se di­
rijan pondrán el hecho sin dilación en conocimiento 
de la audiencia, por medio de esposicion|{razonada, 
para que la sala cíe Gobierno, oyendo en voz al fiscal 
decida en el acto lo que estime procedenta. Cuando 
los jefes pertenezcan á'distintos territorios, elevarán 
directamente dicha exposición al ministerio de Gra­
cia y Justicia para la resolución oportuna. Mientras 
taulo cada juez continuará los procedimientos que 
hubiere incoado.

Art. 46. En todo caso, los jueces de primera ins­
tancia en cuyo distrito tenga ramificación el delito, ú 
ocurran hechos justiciables por consecuencia del mis­
mo, instruirán las oportunas diligencias, que pasa­
rán al que sea competente para conocer del delito 
principal.

Art. 47. Todo juez que principie á instruir dili­
genciasen los casos prevenidos en los anteriores ar­
tículos, dará cuenta sin dilación á la Audiencia del 
territorio por conducto del regente, y al ministerio 
de Gracia y Justicia.

Lo propio verificará cuando se inhiba y acuerde 
remitir sus actuaciones al juez competente, y lo lle­
vará á efecto sin consultar préviamente con la au­
diencia el auto de inhibición.

Art. 48. En el momento en que por cualquier 
medio ó conducto tenga noticia el juez de primera 
instancia de la perpetración de un delito contra el 
órden público de los comprendidos en esta ley, ó de 
cualquier hecho preparatorio para los mismos, pro­
cederán sin levantar mano á la instrucción del cor­
respondiente sumario, dándole preferencia exclusiva 
y valiéndose del escribano que sea más de su con - 
fianza.

Art. 49. Para la comprobación del delito y de la 
delincuencia del presunto reo empleará el juez los 
medios comunes y ordinarios que establece el de­
recho .

Art. 50. Para mayor actividad, los jueces evita­
rán la evacuación de las citas y careos que no sean 
de conocida importancia, y todas aquellas diligen­
cias cuyo resultado, aun en el caso más favorable pa­
ra el reo, no hubieren de alterar ni la naturaleza del 
delito ni la responsabilidad de su autor.

Art. 51. Toda persona, cualesquiera que sean su 
clase y condición, cuando tenga que declarar como 
testigo en las causas de que se trata, está obligada á 
comparecer para este efecto ante el juez que de ella 
conozca, luego que sea citada de órden del mismo, 
sin necesidad de permiso previo de su jefe ó supe­
rior respectivo 

Art. T n

r i

La que resistiere, sin asistirle impedi­
mento justo, podrá ser competida por cualquier me­
dio legitimo de apremio, incluso el de hacerla con­
ducir por la fuerza pública.

Art. 53. Todos han de dar su testimonio por d-.;- 
claracion, bajo juramento en forma, excepto el jefe 
de la Nación y las autoridades superiores; estas po­
drán verificarlo por medio de certificación, informe 
ó comunicación oficial, sin necesidad de comparecer 
personalmente ante el juez de la causa: aquel no 
puede declarar ni informar.

Art. 54. Cuando sean varios los procesados, el Juez 
podrá acordar la formación de las piezas separades 
que estime convenientes para simplificar y activar los 
procedimientos, v que no se dilate el castigo de los 
que resulten coniesos ó convictos.

Art. 55. En los delitos expresados en el segundo 
articulo se proaederá siempre á la prisión preventiva 
de los que aparezcan culpables, y no podra acordarse 
su libertad durante la causa, bajo fianza ni caución

primero del artículo anterior, se dará traslado de la 
acusación al procesado para que haga su defensa por 
igual término que el co n ce d o  al promotor fiscal, ha­
ciéndole saber al propio tiempo que en el acto de la 
notificación nombre procurador y abogado; y si no lo 
hiciere, se lo nombrarán de oficio los que se hallaren 
en tumo.

Ajt. 61. Cuando sean varios los procesados, si pu­
dieran hacer unidos su defensa, se las obligará á que 
lo verifiquen bajo una misma dirección. No pudiendo 
verificarlo de este modo por incompatibilidad ú opo­
sición entre ellos, si hubieren de hacerse más de dos 
defensas, dispondrá el juez que en vez de entregarse 
el proceso al defensor uecada parte se ponga de ma- 
nibesto á los respectivos defensores en el oficio del 
escribano por el término que aquel señale, sin que 
pueda pasar de ocho dias, dentro del cual cebarán 
formalizarse todas las defensas. En este caso, los au­
tos estarán de manifiesto en el oficio del escribano 
durante 18 horas en cada dia para que los defensores 
puedan leerlos por sí mismos, y sacar las copias ó 
apuntes que crean conducentes, tomando el escribano 
las precauciones oportunas para evitar abusos 

Art. 62. Por medio de otrosíes en los escritos de 
acusación y defensa, deberá necesariamente cada 
parte articular toda prueba que le conviniese ó re­
nunciará ella, expresando además si se conforma ó 
no con todas las declaraciones de los testigos del su­
mario, y con los cuales de ellas está conforme si no 
lo estuviere con algunas: no haciendo ni lo uno ni lo 
otro, se entiende que renuncian la prueba, y están 
conformes con las declaraciones del sumario.

Art. 63. Si las partes de consuno renunciaren la 
prueba y se conformaren con tolas las declaraciones 
del sumario, ó nada dijeren sobre estos extremos 
por otrosíes en sus escritos de acusación y defensa, 
nabrá el juez por conclusa, la causa desde luego, y 
sin otro trámite mandará llevar los autos á la vista, 
con citación de las partes para sentencia.

En otro caso recioirá la causa á prueba con cali­
dad de todos cargos por un término breve, que, aun­
que se prorogue, no podrá exceder de 30 dias, admi­
tiendo de las pruebas propuestas solamente las que 
estime pertenecientes y de notoria influencia en el 
resultado del proceso.

Art. 64. Deutro de las veinticuatro horas si­
guientes á la notificación del auto recibiendo la cau­
sa á prueba presentará cada parte por duplicado 
lista de los testigos de cargo ó descargo de que in • 
tente valerse para su prueba respectiva, expresan­
do la vecindad, estado, profesión, oficio ó modo de 
vivir de cada]uno de ellos. Un ejemplar de estas lis­
tas se unirá á los autos, y el otro se entregará á la 
parte contraria para la oposición de las tachas á los 
testigos que las tuviesen y demás efectos convenien­
tes. No se admitirán más testigos que los contenidos 
en dicha lista, y los quede ellos se[presenten deu­
tro del término de prueba serán examinados, aun pa­
sado aquel término, en el día ó los días siguientes. 
Tampoco podrán admitirse más de 10 testigos por 
cada pregunta útil.

Art. 65. El exámen de los testigos de cargo ó 
descargo, y la ratificación de los del sumario con cu­
yas declaraciones no se hubiesen conformado las 
parles, tendrán efecto en audiencia pública con asis­
tencia del promotor fiscal. También podrán asistir el 
procesado ó su procurador y letrado si le convi­
niere.

A este fin, presentadas las listas de testigos, el 
juez señalará el dia más próximo posible para la 
comparecencia y exámen ó ratifipacion de los 
mismos.

Los del sumario serán citados de oficio, como 
también los de cargo que presente el promotor fiscal; 
los demás serán presentados por la parte interesada, 
la cual, sin embargo, podrá decir que se compela y 
apremie á los que rehúsen comparecer á declarar 

Art 66. Los testigos que no se hallaren á más 
distancia que la de un dia de viaje de la residencia 
del juzgado, según los medios de comunicación esta­
blecidos, serán compelidos á comparecer forzosamen­
te no mediando razones justas que lo impidan, y 
también cuando á reclamación de alguna de las par­
tes estímase el juez indispensable para el cargo ó 
descargo la comparecencia personal.

Art. 67. Los demás testigos se examinarán por 
medio de exhortes diligenciándose estos con la ma­
yor urgencia por los jueces exhortados, bajo su más 
estrecha responsabilidad; pasado el término de prue­
ba sin haber sido devueltos, el juez exhortante se­
guirá sin ellos el procedimiento, y dará inmediata­
mente cuenta de todo al regente 5e la Audiencia.

Art. 68. En el dia y hora señalados al efecto se 
procederá ála ratificación y exámen de los testigos, 
verificando el de cada uno de ellos co» separación. 
Concluida la declaración de cada testigo, las partes ó \ 
sus defensores podrán hacer al mismo, por conducto j 
del juez, las preguntas que este admita como perli- ¡ 
nenies, extendiéndose así la pregunta como la con­
testación. También se escribirán las preguntas que 
el juez deseche como impertinentes, si la parte inte­
resada lo reclamare, á fin de que la superioridad pue­
da apreciarlas en su dia.

Art. 69. La prueba de tachas se hará en su caso 
acto continuo de la principal y dentro del término 
que esta, formulando por escrito préviamente la 
parle interesada las preguntas á cuyo tenor deben 
ser examinados los testigos que presentare para di­
cha prueba.

Art. 70. Concluso el término de prueba, ó prac­
ticada toda la que hubieren propuesto las partes, 
aunque aquel no haya espirado, lo acreditará el es­
cribano por diligencia; y sin otro trámite pasará los 
autos al estudio del juez para sentencia, haciéndolo 
seber á las partes.

Art. 71. Dentro de los dos dias siguientes, si el 
juez hallare en la causa defectos sustanciales que 
subsanar, ó faltaren algunas diligencias precisas para 
el cabal conocimiento de la verdad acordará que, 
para mejor proveer, se practiquen inmediatamente 
todas las que fueren indispensables, bajo su respon­
sabilidad en el caso de dar margen con esto á inne­
cesarias dilaciones.

Art. 72. Pasados estos dias, el juez señalará dia 
y hora para la vista pública dentro de los tres si - 
guientes. Durante este tiempo estarán los autos de 
mahifiesto en la escribanía para que la parte fiscal ó 
los defensores se instruyan y tomen las notas con­
venientes, guardándose lo prevenido para su caso 
en el art. 61 de esta ley. Las costas que devenguen 
en este acto los curiales se !-.;laran de oficio.

En el acto de la Vista podrán informar oralmente 
de su derecho al juez ó tribunal los defensores nom­
brados por los procesados por el órden seguido en el 
procedimiento escrito.

El promotor fiscal y los defensores nombrados 
de oficio deberán informar necesariamente, guardan-' 
do el mismo órden.

Art. 73 El juez dictará sentencia, que deberá 
ser fundada, dentro de los cinco dias siguientes al ’ 
de la conclusión del acto de la vista.

En la propia sentencia mandará también que se 
remitan los autos en consulta al Tribunal superior, 
eon citación y emplazamiento de las partes para 
que comparezca ante él dentro de tres iias si la Au­
diencia residiera en la misma población, y dentro de 
seis dias en otro caso.

Art. 74. Efi emplazamiento se hará á losalguna, mientras duren los estados de alarma y de I ,  ̂ ^ emplazamien o se hara a los procura-auerra csvauuc «laimo j uo 1 dores de los procesados, SI estos no fueren halladosguerra
Art. 56. En cualquier estado de la causa en que 'i 

aparezca la inocencia de un procesado se sobreseerá I 
respecto de él, declarando que el procedimiento no le { 
pare perjuicio, y poniéndole inmediatamente en li- \ 
bertad sin costas algunas. Este sobreseimiento se í 
consultará con el tribunal superior, al propio tiempo | 
que la sentencia definitiva si hubiere otros proce - í 
sados. I

Art. 57. Desde que principie el sumario se dará | 
conocimiento al promotor fiscal, el cual tiene derecho ( . .-
á enterarse de lodo lo que en él se actúe y adelante “ “ “ ecad^ornre'^senteT
para promover y auxiliar la acción de la justicia; será I «i a ot u
oido por escrito siempre que el Juez lo estime, y lo Los jueces tendrá el termino de 24 ho-

á la primera diligencia en busca; y al verificarlo, los 
escribanos les prevendrán que nombren procurador 
y abogado que defiendan á sus representados en el 
Tribunal superior; bajo apercibimiento de nombrar-r 
seles de oficio, admitiéndoles dicho nombramiento^ 
si;lo hicieren, en el acto de la notificación.

Art. 75. Las causas contra reos ausentes se sus­
tanciarán por los mismos trámites determinados en 
los anteriores artículos; pero no se ratificarán más 
testigos del sumario que aquellos con cuyas declara • 
cioues no se hubiesen conformado el promotor ó los

______ diligencia que
ie hacerle saber dicha providencia: si no supiere ó 
no pudiere firmar, lo hará uu testigo á su ruego: si 
no quisiere, lo verificarán dos testigos, requeridos 
verbalmente por el encargado de hacer saber la pro- 
■videncia.

Art. 40. Si á la primera diligencia en busca no 
fuere hallado el penado en su domicilio, se hará sa­
ber á cualquiera de los familiares mayor de 21 años

será necesariamente para acordar lo que se ordena en 
el artículo anterior.

Art. 58. Concluido el sumario, se pasará la cau­
sa al promotor fiscal para que formalice su acusación 
en un término breve, que no podrá exceder de cinco 
dias.

Art. 59. Si en la causa se pidiese la imposición 
de alguna de las penas correccionales, se hara lo que 
previenen las reglas 33, 39 y 40 de la ley provisional 
para la aplicación del Código penad.

Si siendo varios los procesados se pidiese contra 
unos la imposición de penas aflictivas y contra otros 
la de penas correccionales, y no fuese conveniente 
formar pieza separada para los de esta penalidad, se 
dará á la causa, respecto de todos, la tramitación que 
se marca en los artículos siguientes.

Art. 60. Fuera del caso expresado en el párrafo

ras para dictar las providencias mterlocutorias.
Contra ellas no se admitirá rnás recurso que el 

de reposición y apelación subsidiaria, interpuesto 
dentro de segundo dia. l.a apelación sólo se admitirá 
en un efecto, y para sustanciarla se esperará á que 
se remitan los autos á la Audiencia en consulta de 
la sentencia definitiva. Contra las providencias dene­
gatorias de prueba no seda recurso alguno; pero la 
parte agraviada deberá formular ante el inferior la 
oportuna protesta paie que, reproducida su peticiop 
en la segunda instancia, • pueda recaer decisión sobre 
ella.

SECCION TERCERA.

De la segunda instancia.
Art. '17. Recibidos los autos en la Audiencia, se 

pasarán sin dilación al relator para que forme el

apuntamiento en el término que la Sala le señale, 
atendiendo al volúmen de los autos, pero sin que 
pueda exceder de ocho dias.

Art. 78. Devueltos los autos por el relator, se co­
municarán al fiscal y á cada una de las partes para 
instrucción por un breve término, que no podra ex­
ceder de seis días para cada uno.

En el caso de ser más de dos las defensas se prac­
ticará lo prevenido en el art. 61.

Al propio tiempo se . hará el nombramiento de 
procurador y abogado de oficio para los procesados 
que no lo hubiesen verificado por sí mismos ó por 
su procurador.

Art. 79. Al devolvérselos autos, ó al dars e por 
instruida de ellos cada parte, manifestará bajo la fir­
ma de su letrado y procurador su conformidad con 
el apuntamiento, ó las omisiones ó inexactitudes quo 
á su juicio puedan haberse cometido en él, pidiendo 
en este caso se rectifiquen.

Art. 80. También podrán las partes, al devolver 
los autos, ó darse por instruidas, ó pedir que se re­
ciba la causa á prueba.

Este recibimiento á prueba en la segunda instan­
cia sólo podrá tener lugar para justificar hechos nue­
vos de notoria influencia en el resultado de la causa, 
protestando no haber tenido conocimiento de ellos 
en tiempo oportuno para alegarlos y probarlos en la 
primera, y sobre los hechos no admitidos por el juez 
en primera instancia cuando se hubiere hecho la 
protesta expresada en el art. 76.

Art. 81 La Sala-designará un ministro ponente, 
el cual informará sobre la reforma ó adiciones del 
apuntamiento y sobre la procedencia de la prueba 
que se hubiere solicitado.

El ministro ponente ejercerá las demás funciones 
propias de este cargo.

Art 82. Si la sala estimase precedente la pro­
puesta, mandará practicarla, recibiendo para ello la 
causa á prueba por un breve término, que aunque 
se prorogue no podrá exceder de 20 dias.

La prueba en este caso se practicará con las mis- ' 
mas formalidades que en la primera instancia ante 
el ministro ponente, ó dándose comisión al juez in­
ferior del punto donde se hallen los testigos.

Art. 83. Conformes las partes en el apuntamien­
to, ó hechas en él las reformas acordadas, ó adicio­
nado en su caso con las pruebas practicadas en la 
segunda instancia, se señalará para la vista el dia j 
mas próximo posible, con citacion-de las partes.

En el acto de la vista informarán de palabra, 
primero el fiscal y después los defensores délos pro­
cesados, por el mismo órden que hubieren guardado 
en la primera instancia. Caso de haber apelado al­
guna de las partes, su defensor únicamente usará de 
a palabra ántes que el fiscal.
.Art. 84. Estas causas se verán precisamente por 

cinco magistrados, debiendo ser uno de ellos el re­
gente ó el que haga sus veces.

Si en la sala á que corresponde no hubiere núme­
ro suficiente de ministros, se agregarán los más anti­
guos de las otras hasta completarlo, con exclusión 
de los presidentes si hubiere número suficiente para 
ello.

Art. 85. Concluida la vista, la sala dictará sen­
tencia fundada dentro del término de seis dias.

Esta sentencia causará ejecutoria.
Art. 86. Dictada la sentencia, se remitirá sin 

dilación, con certificación de ella, al juez inferior
Íiara su ejecución y cumplimiento, sin petjuicio de 
a tasación de costas y gastos del juicio

Hecha esta y aprobada, áfe devolverá la causa al 
juez inferior con la certificación correspondiente.

Art. 87. Contra las providencias interlociitorias 
de las Audiencias en Jas causas de que se trata po se 
admitirá más recurso que el dé súplica para ante la 
misma sala, si se interpusiere dentrp de segundo dia.

Art. 88. Los Jueces y 'Tribunales no tendrá para 
estas, causas horas determinadas de despacho, y uti­
lizarán el dia y' la noche por todo el tiempo que sea 
necesario, según la urgencia del caso á juicio de los 
mismos.

Art. 89. Sobre los demás puntos respectivos al 
procedimiento en estas causas ante la Autoridad ju ■ 
dicial que uo se hallen expresamente marcadas en la
Íiresente ley se observarán las reglas establecidas en 
os procedimientos cximunes y en la ley provisional 

para aplicación del Código penal, sin que se acuda á 
ninguna otra ley especial. >

Art. 90. Quedan derogadas las leyes, decretos, ór- i 
denes y otras disposiciones publicadas hasta el dia j 
sobre el procedimiento en las causas que se formen í 
por la jurisdicción ordinaria y por los delitos á que I 
se refiere esta ley. i

ARTICULOS ADICCIONALES.
Art. 1.® Las disposiciones precedentes sobre el t 

procedimiento regirán hasta que se plantee el juicio ; 
por jurados, como prescribe el art. 93 de la Consli- 4 
tucion; en cuyo caso se modificarán las de esta ley, í 
según lo requieran la orgánica de tribunales y la de i 
procedimientos en materia criminal. t

Art. 2.* Establecido por una ley el recurso de ca- ¿ 
sacien en materia criminal, se acomodará la presen- I 
te á las prescripciones que se dicten en aquella sal- í 
vas las modificaciones que se creyere conveniente ; 
introducir á fin de asegurar la celeridad, economía ■ 
y sencilléz de la tramitación en las causas sobre los ( 
delitos que son objeto de esta ley. j

Art. 3.° La presente ley no abraza los casos de { 
guerra extranjera ni de guerra civil formalmente de- | 
clarada. i

Madrid 23 de Abril de 1870. ^

D E SPA C H O S T E L E G M F IC O S

(A gen cia  F a bra .)
* NUE'VA-YORK 20.—Los banqueros señores Pisch 

y Hatch han suspendido sus pagos.
Catorce casas más han quebrado.
Las peticiones de devolución de dinero afluyen en. 

las casas de Bancos.
Reina una agitación inmensa en la Bolsa. 
LONDRES 20.—El vapor SeinehA conseguido pes­

car el cable. Se ocupa en atarlo nuevamente y des­
pués continuará su colocación hasta la isla de Ma­
dera.

Consolidado inglés 92 li2.
Español 19 li2.
PARIS 20.—Un telégrama de Tánger con fecha de 

ayer anuncia que el hijo del Sultán de Marrueceos ha 
sido proclamado Emperador sin oposición.

Carece pues de fundamento los rumores de guer­
ra civil.

PARIS 20. En la Bolsa se han cotizado :
3 por 100 francés á 57,10.
El 4 l[2por 100 id., á 82.
El 5 por 100 id., á 92,05.
El exterior español, á 19 5j8.
Consolidados ingleses, á 92 li2.
En la Bolsa se han hecho:
Exterior español, á 19 lljlfi.
Interior id., á 15 3i4.
LISBOA 21 —Se ha abierto el empréstito nacio­

nal de 38,000 contos de reís para la consolidación de 
la deuda flotante interior. El tipo de emisión se ha 
fijado á 43 l[4por 100.

Todos los Bancos portugueses admiten suscri- 
cíones.

El diario del Gobierno dice que el estado sanita­
rio es satisfactorio en todo el reino.

Publica la estadística necrológica de la capital, 
resultando que no ha aumentado la mortalidad.

NUEVA YORK 20.—Continúan las quiebras en 
esta plaza. La compañía titulada Union Trust ha sus­
pendido sus pagos.

La agitación crece en los centros mercantiles.
La Bolsa ha sido cerrada con objeto de que los 

bolsistas puedan fijar las liquidaciones.

T O R O S

Décima quinta media corrida, verificada en seta capital el 
domingo 21 da Setiembre del aSo do gracia de 1873 y 
primero de la república.

El sábado se pusieron los carteles anunciando la 
corrida de que nos vames á ocupar, en la que debían 
lidiarse seis toros de la ganadería del Exemo. señor 
duque de Veraguas, vecino de esta capital, con divi­
sa encarnada y blanca, por las cuadrillas de Rafael 
Molina, Lagartijo, y José Lara, Chicorro, desempe­
ñando las funciones de sobresaliente ó media espada 
Femando Gómez.

Sentimos tener que insistir en lo que ya hemos 
manifestedo, que es un escándalo y no debe permi- 

I tirio la autoridad, negándose á firmar el cartel, que

en una plaza como la nuestra se dé una corrida so­
lamente con dos espadas, y mucho más siendo uno 
de ellos Chicorro.

Si Frascuelo no puede presenlai-se por leñar que 
trabajaren Valladolid en este dia, en unión con Gon­
zalo Mora, ¿por qué no se contrata oleo tercer espa • 
da de los muchos que hay hov desocupados?

Todos alcanzan las desgracias de la patria ocasio­
nadas por las sublevaciones carlistas y cantonal, no 
siendo los menos perjudicados los lidiadores de 
toros.

Los carlistas siguiendo su sistema constante de 
arruinar el país, no sólo entregan á las llamas las es­
taciones y material de los ferro-carriles, sino que 
también lo han hecho con la plaza de loros de San 
Sebastian.

Los cantonales han sido causa de que este año no 
se hayan verificado las corridas de toros de Cádiz, 
los Puertos, Valencia, Alicante y Cartagena: unido 
esto á que tampoco han tenido lugar las de San Fer­
mín en Pamplona y las que habitualmente suele ha­
ber en Sevilla, Jerez y Barcelona, por la gravedad de 
las circunstancias, y se podían comprender los in 
mensos perjuicios que los toreros han sufrido, á la 
par que los ganaderos, las empresas y los estableci­
mientos de beneficencia.

¡Pobre país y cómo le ha puesto la gloriosa revo­
lución de Setiembre!

Consuélense nuestros lectores con que esto estáá 
punto de concluir. La federal ha muerto, y como no 
hay bandera que oponer á la de D . Cárlos, mas que 
la de nuestro querido Alfonso XII, esta se enarbola­
rá muy pronto, y será el iris de paz y de ventura para 
esta trabajada Nación, digna por mil y un conceptos 
de mejor suerte.

Bajo esta benéfica bandera caben todos los espa­
ñoles honrados; con sus esfuerzos, con el respeto á 
la ley y con un Gobierno sábio y justo, la Nación se 
repondrá pronto de tantos quebrantos y volverá á ser 
lo que ha sido bajo el glorioso reinado de la Reina 
Doña Isabel H. ,

Pero dejando esto a parte para ocuparse del asun­
to á que se dirige esta revista, diremos á nuestros 
lectores, que con una tarde magnífica llegamos pocos 
momentos ántes de la cuatro al circo de la antigua 
puerta de Alcalá.

La autoridad competente, que esta tarde debía 
dirigir la lidia, dignamente representada por el ciu­
dadano Lucas Rodríguez, concejal de nuestro fede­
ral Ayuntamiento, se presentó en el palco á la hora 
exacta, dignamente escoltado por una numerosa co­
horte de federalistas, cuyas caras nada tenían que 
envidiar á las de los comunistas de Paris.

Habiendo sonado los clarines, se procedió al des- 
pejo y presentación de la tropa, compuesta de las 
gentes de Lagartijo y Chicorro, reforzadas por el chi­
co llamado Culebra, no saliendo ni Angel Pastor, ni 
Manuel Feijóo, por estar heridos de resultas del des­
carrilamiento del tren del Norte en Viana, ni ningún 
otro de los jóvenes peones, que son la esperanza de 
esta plaza, no sabemos por qué motivo: en cambio 
salió el «ftf Villaviciosa y el anciano Nicolás, que se 
puede decir ha nacido esta tarde.

Puesto todo en órden y hecha la señal, se abrió 
la puerta del calabozo y salió á la plaza Tirao, ber­
rendo eu colorao, corni-veleto, buen mozo, excelente 
trapío y de gran romana: valiente animal á cuya vis­
ta se extremeció, no sólo la cuadrilla, sino también 
el público.

Apenas en la arena, acometió á Onofre, que eon 
Julio eran esta tarde los picadores de tanda, y le­
vantando en alto su caballo, le dió el revolcón del 
siglo, desaciendo enteramente el pegaso, que quedó 
no sólo muerto, sino enteramente destrozado. Hay 
que advertir que la distancia de punta á punta de su 
gran cuerna mediría próximamente un metro.

De Onofre recibió otra vara, dando un gran tum­
bo y perdiendo su jaca: de Julio tres varas por tres 
caídas de latiguillo y un jaco muerto: del primero y 
segundo reserva, una de cada uno, con su caída y 
pérdida consiguiente de sus montantes.

El bicho se creció al castigo, siendo duro al palo; 
recargando y queriendo siempre, lo que unido á su 
mucha cabeza, hacía que los picadores apisonasen la 
arena con grandísimo estrépito y notable deterioro 
de sus figuras.

Lagartijo bien en los quites, salvó de una cogida 
á Onofre y los muchachos trabajaron aunque con bas­
tante desórden, sembrando sus capotes por tierra 
más de lo que fuera de desear.

Bastante castigado el bicho, si bien queriende, 
franco y sencillo, pasó á la suerte de banderillas, 
poniéndole dos pares el Gallito, ’el primero en las 
costillas y el segundo bien, y otros dos buenos Jua­
nillo Molina al sesgo: durante esta suerte Tirao sal­
tó al callejón, tomando iespues querencia en un ca­
ballo muerto.

Muy resuelto llegó á la muerte: Lagartijo, que 
vestía un precioso traje morado cuajado de oro, des­
pués de saludar á ia presidencia, se presentó delante 
del toro tendiéndole el trapo rojo y reduciéndole á la 
obediencia, citándole corto y ceñido. Con mucho 
cuidado lo pasó 18 veces al natural, seis de pecho y 
un cambio forzadísimo, liando en seguida y arran. 
cándole, resultó una gran estocada que de tan buena 
y embraguetada, resultó ida; el toro cayó en el acto 
y terminó sin necesidad de la puntilla.

Rafael fué muy aplaudido y recibió gran eos 
de habanos.

Cardillero so llamó el segundo, de pelo fino y us- 
troso, negro azabache, bien encornado, asti-blanco y 
de excelente trapío.

De Onofre recibió cuatro varas dando dos caídas y 
poniendo una pica; dos de J ulio, que dió una tre­
menda caída en las mismas astas, saliendo ileso, 
pero molido el cuerpo y pisado por el toro y el caba­
llo, que quedó muerto en la misma arena. Conduci­
do á la euléi-mería, no volvió á salir en toda la tarde.

Del primer reserva recibió dos lanzadas sin más 
consecuencia que una buena hocicada en la arena.

Mariano Antón lo puso dos buenos pares de ban­
derillas al cuarteo, y otros dos Fernando Gómez, el 
primero en la espaldilla y el segundo poco ménos. 
Si este muchacho supiera tanto, como tiene aspira­
ciones, seria otro Gostillara, pero nada, es muy me­
diano.

El toro llegó á la muerte noble y boyante, con 
querencia a las tablas: Chicorro que vestía de mora­
do y plata, brindó á la presidencia y se fue ¡en busca 
de la fiera, que trasteó .con nueve naturales y tres de 
pecho, y aunque de muy largo lió y desafio, pero de­
teniéndose Cardillero en el centro mismo de la suer­
te, no la remató, resultando la estocada corta, baja 
y tendida: con otros tres pases, lo preparó para darlo 
otra á toro parado, que resultó baja, rematándole el 
puntillero á la primera.

Por Perdiguero fué conocido el tercero, negro- 
meano, comi-corto y muy fino: salió corriendo y 
dando vueltas al redondel en pos de los muchachos 
que lo alegraban con sus capotillos.

Onofre lo tentó cinco veces en los tercios de la 
plaza, dando una caída y perdiendo un jaco: Marque- 
ti, que reemplazó á Julio, le puso una {vara y otra
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Antonio Calderón, dando una caída y muriendo su 
jamelgo.

Nicolás le adornó con dos malos pares de rehile­
tes, estando cogido ámbas veces, recibiendo en la 
primera un varetazo en la espalda y perdiendo medio 
chaleco del costado derecho de un puntazo, en el se­
gundo también salió arrollado. Culebra prendió un 
buen par cuarteando.

Amigo Nicolás, de lo que te ha pasado, te has te­
nido la culpa, pues fuiste al toro de un modo tal, que 
ni un principiante lo hubiera hecho peor, verdad es i 
que este es oficio de jóvenes y tu vas quedándote ya ( 
sin facultades y á fé que lo siento, pues en tus bue­
nos tiempos no tenias rival.

El toro llegó á la muerte descompuesto y receloso, 
natural resultado de la mala lidia; para traerlo á ju ­
risdicción le dió Lagartijo treinta pases, naturales y 
de pecho, con más un cambio forzado, logrando abur­
rir al bicho y al público, que consideraba intermina­
ble la brega, dándole por último dos estocadas, la 
primera á toro pasado, que resultó corta y la segun­
da muy buena arrancando, de la que cayó como he­
rido del rayo: el diestro fué aplaudido.

Cometo tuvo por nombre el cuarto, berrendo en 
negro, corni-corto, y algo vizco del izquierdo, botine­
ro y capirote; bien cuidado, fino y hondo, con una 
herida recien curada en el cuarto trasero izquierdo.

Oaofre recibió la primera acometida, rodando por 
los suelos con grande estrépito y notable exposición, 
pues el bicho después de hacer harina á su cabalga­
dura, intentó hacer lo mismo con él, no lográndolo 
gracias al concurso do los capotes y que Lagartijo lo 
coleó con mucha oportunidad y gracia, sacándolo los 
sirvientes casi de entre las astas y logrando tomar 
el olivo, no sin fuertes contusiones.

Otras cinco varas le puso Onoíre, dejándole en 
una más de una tercia de pica en el morrillo; Mar- 
queti le castigó siete veces y Antonio Calderón otras 
seis, dando entre todos once tumbos y dejando en 
tierra cuatro pegatos.

El chiquillo Fernando le puso dos malísimos pa­
res de banderillas, el primero en el brazuelo y un
buen par Mariano Antón

Chicorro pasó á la fiera, que era noble y volunta­
riosa, con trece pases regulares, largándole una esto­
cada corta y en hueso, aunque bien señalada: des­
pués de otros tres pases, lió y citó para recibir, re­
sultando un pinchazo por haberse salido de la suerte: 
tras ocho nuevos pases, le dió una arrancando hasta 
la taza, de la que se echó, haciendo casi inútil la 
puntilla.

Gairiti era el nombre del quinto, negro-mwno, 
bien puesto, excelente trapio, tardo al principio y 
receloso para la suerte de varas.

Onofre lo tentó cinco veces, dando dos caidas y 
perdiendo su rocin; los demás picadores no lograron 
encontrar al toro por más que hicieron: la autoridad 
los debió imponer una crecida multa.

Como la luz se iba acabando se tocó á banderillas, 
saliendo Juanillo y el Gallito á desempeñar su come­
tido: el primero puso dos buenos pares saliendo 
trompicando en el segundo: el Gallito par y medio 
regulares.

El toro estaba huido y corretón: Lagartijo, des • 
pues de 21 pases de todas clases y un cambio le dió 
un pinchazo bien señalado arrancando, una corta á 
toro parado y otra muy buena también arrancando, 
de la que quedó muerto instantáneamente.

El público recompensó al diestro con muchos 
aplausos y cigarros.

Para cerrar la lidia salió Cojito, jabonero sucio, 
con los cuernos parecidos á las vacas suecas, hondo, 
de coraje y con mucho poder.

Nueve puvazos recibió de los diferentes picadores 
que se presentaron, dando entre todos cinco caidas y 
perdiendo dos jacas.

Con poco castigo pasó la suerte de banderillas: 
por la puerta del arrastradero intentó saltar la valla, 
cojiéndose una mano entre las dos hojas, teniéndose 
qne abrir aquella para dejarlo libre, y saliendo del 
lance sinnoUble quebranto, contra todo lo que debia 
esperarse.

Culebra y Nicolás le pusieron tres buenos pares 
de rehiletes cuarteando.

El toro llegó á la hora de la muerte en las tablas, 
bastante aplomado, pero noble y boyante: Chicorro, 
después de siete pases naturales, le arrancó á toro 
parado, dándole un pinchazo en buen sitio, después 
otro pinchazo y por último una delantera, siendo 
desarmado y arrollado, tomando el olivo; el puntille­
ro lo remató.

RESUMEN.
Los chicos en lo general, nada más que regulares; 

Juanillo Molina muy oportuno al sacar el palo que 
tenia clavado en el morrillo el cuarto toro y que ha­
cia muy arriesgada la estocada.

El Gallito y su hermano el sobresaliente bastante 
desgraciados en la suerte de banderillas: el segundo 
hizo muy bien el quiebro al quinto toro, poniéndose
de rodillas en los tercios.

Nicolás, desgraciado y muy expuesto á tener un
par de cogidas.

En la dirección de la jdaza, Rafael, ha estado mas 
enéigico que de costumbre; de resultas de haberse 
retirado Julio, sin mandato de los médicos, los de­
más picadores parece se negaban á trabajar por no 
estar de tanda, y de aquí que la lidia estuviese unos 
minutos suspendida en el quinto toro, por no haber 
salido á la plaza oportunamente los lanceros: siguien­
do la quimera, en el sesto tuvo que obligar á montar 
por dos veces á los ginetes, llevándolos por sí mismo 
al toro. Rafael no podia hacer más, á la autoridad es - 
taba reservado imponerles una crecida multa

Rafael, en el trasteo y muerte de sus tres toros i 
estuvo muy bien, siendo aplaudido y con justicia, en 
los quites sobresaliente, evitando varias cogidas á los 
picadores.

Chicorro, mejor que en la corrida anterior, pero 
siempre siniestro y demostrando poca seguridad en 
su muleta; además tiene mucha afición á tomar el 
olivo, cosa feísima en un matador.

De los picadores, solo Oaofre cumplió: los de­
más, con el pretesto de la retirada de Julio Fernan­
dez á su casa, estuvieron todo lo maulas posible.

Caballos muertos, 16; número de varas puestas, 
55; caidas de picadores, 31; se han puesto 2ü^pares 
de banderillas y un medio; Lagartijo ha dado i8 pa­
ses de muleta y seis estocadas; Chicorro 46 de los 
primeros y ocho de las segundas.

El ganado muy bueno, habiendo sobresalido por 
su bravura y por su buen corte los toros primero, 
tercero y cuarto.

La presidencia bien en lo general, aunque débil 
con los picadores, y dejando mucha gente entre bar­
reras.

El servicio de la plaza, el de caballos y muías, 
regular.

La tarde sumamente calurosa; la música, como 
de costumbre; la entrada un lleno completo.

arrollado con gran intensidad la viruela negra, por 
cuvo molivo inuch )S familias importantes de aque­
lla'capital están desalojando sus habitaciones y tras­
ladándose á los pueblos interiores de la isla, y para 
corroborar más nuestro aserto, diremos que el dia 
ITíCelebró reunión la junta de sanidad, en la cual se 
trató de establecer un hospital para los atacados de 
la enfermedad que hemos citado. _

O ís p u t :£ ib a .z x  d o s  s o j o t o s  a o o r o a  
de la eficacia de la vacuna, y decia uno:

—Pues yo he perdido toda mi confianza en ese 
preservativo.

—¿Por qué? le replicaba el otro.
__Porque conocía un niño, hermoso como una per­

la, á quien vi vaeunar y á quien vi morir dos horas
después. „ ,

__¿Dos horas después? ¿Tan pronto? ¿Cómo pudo
sgr?

-^Sencillamente: cayóse de un árbol y se estrelló. 
Con tales ejemplos, ¿quién puede fiarse de la va­
cuna?

U n g ü e n t o  y  p i l d o r a s  H o l l o w a y .
__Estos medicamentos verifican curas maravillosas
de males de piernas y heridas antiguas. Si ellos se 
emplean con arreglo alas instrucciones impresas que 
relativas al modo de usarlos acompañan á cada bote 
y caja de los mismos, no hay herida, mal de piernas 
ni llaga ulcerosa que deje de ceder á su acción cura­
tiva. Una infinidad de afligidos de la mencionada cla­
se de dolencias, que habia permanecido largo tiemM 
en los hosoitales públicos gozando del cuidado de 
eminentes cirujanos, sin reportar de él la más mínima 
ventaja, se ha visto librada de sus padecimientos 
acudiendo á las píldoras y el ungüento Holloway. 
Estas son, asimismo, las medicinas más á proposito 
para las hinchazones glandulares, los tumores, el es- 
corbuto y las afecciones cutáneas en general.

3 0 L £ T l l^  a E L IG íO SO

la Soledad en San Isidro, en S an Márcos ó en las 
Galalravas.

G A i C £ '  Í L L ^

A x i a l e s  d .e l  t o n e o . —S e  l i a n  p t i t o l l -
codo las entregas 15 y 16 de esta obra, en las cua­
les termina la primera parte ó sea la relativa á la 
Reseña histórica de la lidia de reses bravas. _

En el siguiente reparto comieza la galena biográ­
fica de los principales lidiadores.

A este repario acompaña un retrato de Antonio 
Carmena (el Gordito) y una lámina que representa 
el cite á la suerte de vara.

Se suscribe en la librería de los hijos de Fé, Ja- 
cometrezo, 44.

O a r t a s  p a r t i c u l a r e s  d .e  F * a lm .a
de Mallorca, comunican que en la ciudad se ha des-

Santo de áoy.—San Lino, papa y mártir y Santa 
Tecla, virgen y mártir.

Cultos.— gana el jubileo de Cuarenta Horas en 
la iglesia de monjas de Góngora, donde principia 
la novena que anualmente se consagra á Nuestra Se­
ñora de la Merced; á las diez será la misa mayor con 
sermón que predicará D. Gerónimo Llórente, y por, 
la tarde en los ejercicios, que comenzarán á las cua­
tro y media, será orador el P. Venancio Pardo.

Continúan las novenas ie Nuestra Señora de las 
Mercedes, y serán oradores: en las monjas de Don 
Juan de Alarcon, en la misa mayor, D. Vicente Ro- 
driguez, y en los ejercicios de la tarde el P. Joaquín 
Montalban; en San Millan, predicará por la tarde don 
José García Romero y en San Luis, D. Mariano

^ s  el segundo dia del setenario de la Virgen de 
los Dolores en los Servitas y predicará en la misa 
mayor D. Ramón Garamendi y en los ejercicios de la 
tarde D. Jaime Cardona.

Visita de la Córte de ifaría —Nuestra Señora de-

La temperatura máxima en Madi:.!. fue 
ajer de 33‘8 grados.

ESPECTÁCULOS
ESPAÑOL.—A las ocho y media.—F. Id do 

abono.—T. 1.® par.—El tesorero del rey.—El ba­
rómetro.

z a r z u e l a .—A las ocho y media.—F. 4.* de 
abono.—T. 1.®—Pan y toros.

TEA.TRO Y CIRCO DE MADRID.—A las ocho y 
media.—F. 106 de abono.—T. l.®par.—La trompa 
de Eustaquio.—El juicio final.—Brahma.

ESLAVA.—A las ocho.—La familia de D. Lucas . 
—Por una bota.—Un fin trágico.—Manolita Gaz- 
quez.—Baile.

CIRCO DE PRICE (paseo de Recoletas).—A las 
ocho y media.—Grande y variada función de ejerci­
cios ecuestres y gimnásticos.

BOLSA DE MADRID DEL D U  22 DE SETIEMBRE.

COTIZACION OFICIAL COMPARADA CON EL DIA ANTERIOR

ÍONDOS PUBLICOS.

Renta perpétua 3 p. 100
Id fin de mes...................
Id. fin del próximo. . . . 
Renta perpétua exterior. 
Deuda del personal.. . . 
Billetes hipotecarios.. . .
Bonos del Tesoro..............
Billetes id. V. 1.» de Mar­

zo de 1873. . . . . . .
Resguardos al portador de

la Caja de Depósitos.
CARRETERAS Y SOCIEDADES
Abril 1850 de 4,000.. . 
Junio 18.51 de 2,000.. . 
Agosta 18,52 de id. . .
Marzo 18.55 de id...........
Julio 1856 de id.._. . . 
Obras públicas 1858.. . 
Ferro-carriles de 2,000..
Id. de 20,000..................
Banco de España.. . , . 
Crédito comercial.. . .
La Peninsular.................
Billetes del Banco d( 

Castilla.......................
CAMBIOS.

Lóndres, á 00 (has fecha. 
París, á 8 dias vista.. .

ÚLTIMOS PRBCIOSi CO
«te. «M

BXL 20. DXL 22 . i ► >

1
1 5 -5 0 1 5 -6 0  ; 10  ¡ >
1 5 -6 0 1 5 -7 5 15 >

0 0 -0 0 0 0 -0 0  ¡ »  1 >
1 9 -3 0 1 9 - ^ » >
0 0 -0 0 0 0 -0 0  i >
9 4 -5 0 9 5 -0 0  1 5 0
5 0 -8 5 5 1 - 5 5  1 7 0 >

0 0 -0 0 0 0 -0 0  1 > >

0 0 -0 0 0 0 -0 0  !
1

> >

0 0 -0 0 0 0 -0 0 >
0 0 -0 0 0 0 -0 0 > >
0 0 -0 0 0 0 -0 0 > >
0 0 -0 0 0 0 - 00 > >
0 0 -0 0 0 0 - ^ > »
0 0 -0 0 0 0 -0 0 >
2 8 -7 5 2 8 -8 0 5
0 0 -0 0 0 0 -0 9 >
0 0 -0 0 0 0 -0 0 >
0 0 -0 0 0 0 -0 0 > >
0 0 -0 0 0 0 -0 0

0 0 -0 0 0 0 -0 0 > >

4 9 -8 0 5 0 - 0 0 2 0
5 -2 0 5 - 2 4 4 1 »

! mp. de J. NoRuer*, á cargo de M. Martine*. Bordadoren, 7

ANUNCIO
l e M  DEITBiFIU ADATHERIM

DEL DR. J . G .  P O P P , MáDICO DENTISTA DE LA CÓRTE IMPERIAL T  REAL DE AUSTRIABV TIKNA.

Patente de invención en Inglaterra, América y ^pniadura con oerfec-
Gura instantánea y radicalmente los mas tártm ^RLlitu^e á los diente» su color natu-

cion, aun en el caso cíe haber em^zado ® y calma positivamente los dolores que provie-
ral, blanquea el esmalte, impídela Ji aliento cura los dolores reumáticos de la bo-

- 1 » » » '
vende por mavor: Agencia *’i®"d0.esmñola, Sordo, 3 ^  M adr^^^^ual s i r v ^ l M ^ ^  

más provincias los depositarios de la Agencia franco-espanola._______ ______________  ___________ _—

COALTAR SAPONINADO LE BEUF.
Desinfectante enéngloo oloatnlasante de las nasas, adoptado e

Bale excalenl. tópico ha .ido mn A ? i f  f á . S I S f  fe
Su eficacia es verdaderamente maravillosa en las ulcera g g higiénico purifica el, aliento, quita el

^ t r í a T d e r S o t f s a í c f f  t r ? o “s’ /e d T d r  ̂
Agencia franco-española, 31, calle del Sordo, en Madn , P__________

Usada por todas las familias reales y por toda la nol>leza de Europa.
Aprobada por los médicos mas eminentes y por toda la prensa extranjera 

Ir AGUA CIRCASIANA restituye á los cabello» blancos su primitivo color, desde ei claro rubio, 
hasta el nagro azabache, sin causar el menor daño á la piel, No es una iiíH'.n a, y en »u composición 
entra en materia alguna uooiva á la saiud; hace desaparecer en tro» dias la caspa por invuterada que sea
hasta la caída del CRbeHo y vuelve la fuerza y el vigor juvenil á los tubos capilares.

Mas de 100.000 certificados prueban la escelencia del Agua Circasiana cuyo uso reemplazo hey en 
todos ios países los otros preparados y tiuturastan dañosas para el cabello.

Precios del frasco 4 pesetas, frascos conteniendo el doble 7 1,_ pes.; as. 
deo 'idos lo» flrasCo» van en magnífica» cujas de canon acompada* de un p:c»pe cto con tiucsrn  

1 únieos depovitarios.
HERMANOS y G.*—Lisboa.

Véndase en la liotics es Sre» Borrall hermano». Puerta del Sol, núm. 5, Madrid. ___

HElMATlCO CICATRIZANTE '

G L A N O , L A R R IN A G A  Y  C O M P A Ñ IA ,

PARA MANILA
PO R EL C A N A L  DE SUEZ-

El 15 de Octubre saldrá de Cádiz y el 20 de Bar­
celona el vapor español

I R U R A O - B A T .
Los billetes para el pasaje oficial sólo se despa 

chan en Madrid.
Los empleados residentes en provincias que de­

seen obtener el pasaje, ahorrándose la molestia y

f astos del viaje, pueden avisará esta administración, 
Irosas, 8, tercero, la cual les indicará el medio do 

verificarlo.

Para carga y pas^'e informarán: D. M. A. Amu 
sátegui, en Cádiz.-Galofre y compañía, en Barce-

MADRID: UROSAS, 8,
lona.

VAPORES- DE A. LOPEZ Y
VARIACIOS DE SERVICIO DESDL ABRIL DE 1873.

L ÍN E A  T R A S A T L Á N T IC a ' p A R A  PTJERTO-RICO Y  H A B A N A .

Salidas de Cádiz, el 30 de cada mes.
Salidas de Santander, el 15 de id.
Salidas de Coruña el 16 de id. (escala).

L ÍN E A  D E L  L IT O R A L  E N  C O M B IN A C IO N  C O N  L A S  S A L ID A S  T R A S A T L Á N T IC A S

Salidas de Barcelona, el 29, para Valencia, Alicante. Cádiz, Coruña y Santander; y de Santander, el 16,
para Coruña, Cádiz y Barcelona. n  n.nnl v romnañía.-Santander, Perez y Gar-

Julián Moreno, Alcalá, 28.

DE OJERO.
Este prodigioso medicamento, no tiene rival para contener las hemorrágias, para cicatrizar con rapidez 

nunca vista toda clase de heridas, quemaduras, golpes y picaduras de insectos venenosos evitando toda in­
flamación y supuración; contiene y paraliza todas las gangrenas, sean consecutivas de una inflamación, 
sean positivas o exenciales, cicatriza y cura instantímeamenle las grietas y resagones que se forman en los 
pechos á las mujeres que están criando, sin entorpecer un sólo instante la lact ncia.

/ l i l i  íiíT I ¿ /  A 1 Las desorganizaciones de la sangre se giodifican y constituyen con este medicamento y lo mismo esi ill I i l l  r  ¿i 111 A  .  aplicable exterior que interiormente, sin que en ningún caso ocasione alteración en los tejidos ni en la ma- 
V I\ /A U a  I ¿e los humores, pudiendo acomodarse á las inhalaciones y á la inyección para penetraren las

Junturas en los trayectos fistulosos, en los sacos de las membranas serosas ó en el seno de las cavidades; 
onduciéúdose siempre como tónico y regenerador y asimilándose con la sangre de un modo admirable.

Su aplicación es sencillísima, haciéndose indispensable para el soldado en la guerra, para el obrero en 
las fábricas y para la familia en el hogar doméstico. tt ,

Puntas de venta en Madrid farmacias de los Sres. Somoliaos, Infantes, 26; Garrido, Hortaieza 17; Ni e- 
to Maedalen» 18. Pedidos al por mayor, á D. Gárlos Martínez, San Juan 40, Madrid.

’ PRECIO DEL FRASCO DIEZ REALES.

S E  V E I s r o E N  I T O  E A N E O A S
de tierra labrantía de 400 estadaics cada una, de pri­
mera y segunda calidad, en el pueblo de Bolaños de 
Campos, entre Rioseco y Villalon, que producen 220 
fanegas de trigo superior de 93 libras de peso, en la 
cantidad de 120,000 reales.

Igualmente se vende por el mismo dueño 108 
higuadas de primera y segunda calidad de 600 reales 
cada una en el pueblo de Villamuriel de Campos, 
que produce 81 fanegas anuales de trigo de iguales 
condiciones, en la cantidad 84,000 rs. El que haya de 
interesarse en la compra, se entenderá con D. Joa­
quín Estéban Aparicio en Valladofid, calle de los Ar­
ces,.núm. 2, con quien podrá contratar.____________

L i  MODA ELEGABTE ILÜSTMDA.
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y  SEÑORITAS.

Laa modas más recientes, representadas por l o s  figurines iluminados mc- 
iores qne se conocen; las explicaciones más detalladas que se pueden de- 
'«ear;la moralizadora lectura de sus novelas y artículos, hacen que esta 
pubiicacion no tenga rival ni Aun en el extranjero.

A las señoras que deseen conocerlo se les remite un número,
por via de muestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 12, prm-
cánal, Madrid. . .

i ’ f.b provincias se suscribe en las principales librerías y establecmnen- 
tos corresponsales de La I lu t ación Esf-añola y Ámencana.

----------  V IN O S  D E L  REUÑO Y  E X T R A N G E R O S .

El esquisita vino de los grandes de España, de la sociedad vinícola de España. Diez años de existencia 
depósitacenlral en Ghamartin de la Rosa.—Sucursal en Madnd, Preciados, 6

E STÜ R IljB A D  BU LA MUJBR
Ya provenga de efecto de su constitución; ya de accidente; curada completamente con el tratamiento

de madame LACTü APELLE. n (  a \
Consultes todos los dias, de las tres á las cinco de la tarde, 27, rué Monthabor, París, cerca de las

Tullerías.

F.WPlEnMiaDADjiEiS DE LAS aBÜJEREa
Tratamiento (Sin necesidad de reposo ni régimen) por Madame L a GHAPELLE, maestra partera; de las 

I enfermedades de las mujeres, inflamaciones, úlceras, consecuencias dei parto, desarreglo de los órganos, 
causas frecuentes y á veces ignoradas de la esterilidad, de la languidez, palpitaciones, debilidad, enaeblez,

* malestar nervioso, enflaquecimiento, y de un gran número de enfermedades reputadas incurables.
Los medios de curación tan fáciles como infalibles que emplea Madame LAGHAPELLE son el resultado 

de sus largos años de estudios en el tratamiento de estas enfermedades. . ,
Consultas todos los dias de las tres á las cinco de la tarde, 27, me Monthabor, París, cerca de las Tu­

nerías.
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P E L U Q U E R O  Y P E R F U M I S T A .
iremiado por la Exposición aragonesa y por la socie- 

_ad de Amigos delpais de Zaragoza, ofrece á V . sus 
establecimientos situados en la calle de la Abada 
números 24 y 25 (tres tiendas), en Madrid, en dondo 
se afeita, corla y riza el pelo por 4 rs.; cortado ó ri­
zado, 2 rs.; afeitado y peinado liso, 1 r«al: también

Je  admiten abonos por tarjetas, á 10 rs. docena, qu« 
sirven para afeitar, cortar, peinar ó rizar el pelo. Se 
hacen pelucas para señora, con rava francesa, de 
gró, gasa ó tul vegetal, deli; mejor, de 280 á 500 rs., 
dem medias pelucas con dos rayas, de la misma 
clase, de 200 á 300 rs.; id. mas inferiores, con don 
rayas de 140 á 280; id. enteras con raya de tul, gase 
>̂ró ó española, de 200 á 326; rayas solas para ade 
•ante, de 30 á 280 rs., ó sea á 20 rs. pulgada armadas 
lazos, moños y castañas desde 30 rs. á 100 cada unos 
hay de todas clases y modelos muy bonitos, arma­
duras de crepé, cocas y ralós de todas clases para los 
peinados de mo da, desde 4 rs. en adelante; moñas 
de tirabuzones, desde 40 á 200 rs.; añadidos y tren 
zas, de 20 á 300 rs.; pelo para añadidos y trenzas, 
de 40 centímetros á 20 rs. onza; de 30rs. onza; lOOá. 
de 60, á 40; de 75, á 50; de 82, á 60; y 100 de 50, á 
reales onza; rizos y tirabuzones, desde 16 rs. á 100 
reales par; sortijillas á la ilusión, desde 20 rs. á 60 
par; caprichos de todas clases v tamaños, desde 1 
real á ^  cada uno; bucles sueltos, desde 4 rs. en 
adelante; algodones para rizar el pelo á 3, 4, 6,8  y 
10 rs. docena; papillotes para recoger y rizar el pelo, 
á 4 y 8 rs. paquete; pelucas para toda clase da 
imágenes; los precios son según el tamaño y clase; 
igualmente toda clase de pelucas blancas de la época, 
antiguas y para cochero; pelucas para caballero, 
desde 80 á 280 rs.; postizos y bisoñés de tejido ó al 
picado imitando al natural, desde 40 á 200 rs., se­
gún el tamaño y clase. También se hacen toda clase 
de cambios y comjxisturas, se lavan pelucas de se­
ñora y caballeros por nuevo método, quedando la 
raya,tan brillante casi CAimo si no se hubiera estre­
nado por 6 y 10 rs. cada uno. Se enseña á peinar 
señoras y toda clase de peinados á precios moUcos; 
hay salón independiente para peinar señoras, ser­
vido por las mejores oficialas; peinado de señora seu-

■ cülo, 2 rs.; id. un poco rizado por delante, 4 ó 6 rs.; 
idemde sortijillas, á 4 y 6 rs., el cortar el pelo es

, parte: peinados especiales á precios convencionales;
■ se hace toda clase de rajas, tapa-calvas y tapa-co-
■ roñas, por difíciles que sean, imitando al natural:
! trencillas para sortijas, pulseras, cuadros y cuantos

adornos de pelo dMeen los señores que gusten íavore-
cer estos establecimientos.

Se venden cepillos para la ropa, sonmiero, cabeza, 
dientes y uñas; gran surtido de pemes y lendreraslo 
marfil, concha y de todas clases; perneta», esponias,

I ‘‘° ¡S í^ í¿ S a í“*a. dich»e.u,bteini,«<«»
I encuentran toda clase de novedades de moda en 

Minados de señora, como en adelantos pertenecien 
^ a l  ramo de peluquería, por ser una de 1m  pr™®* 
ras ca s^ e n  España de su clase ^  reciben toda 
X  encargoClanto de perfumería como de pe- 
lunuería y se remiten á provincias con la rectitud 

acreditada. Los señores peluqueros encon- 
*™rán toda clase de artículos necearnos del arte, 
S  en cintas, rayas, elásticos, puntas v pelo, coa 
a w  wbaja considerable, como igualmenta toda clni% 
de obra hecha al por mayor y menor.

Ayuntamiento de Madrid




